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1 .ªSECCION-M INSITERIOS  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO HE MINISTROS.

La Reina (Q. S). G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Gaditana, del apostadero de Alg- Ci

r a s , hallándose cruzando en la noche del 9 del cor
riente  m«s en aguas de Punta Mala , sint ó fuego hicia 
el punto llamado la Mina; y desembarcando en é l , en
contró unos carabinero» que se batían con varios con
trabandistas á caballo, los que balidos también por 
siete individuos de la G aditana , se pusieron en huida 
abandonando á estos últimos dos fardos de géneros.

Las Cierva y Alarma apresaron el 10 sobre los a r 
recifes deS an G arc í»  y de Punta de Galio dos botes 
con 12 tercios de tabaco.

2.*  ssccion.— OFICINAS G EN ER A LES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

P liego  d e  condiciones para la venta en subasta pública del 
cobre q u e  se calcula resultará existente en almacenes de \ 
la s  m in a s  de Riotinto en 15 de Febrero próximo, ap io -  I 
bado por Real órden de 13 dul aclua!.
1? Se subastan 20,000 arrobas de cobie afinado, que 

consisten en
8.000 arrobas en torales, mar- j

ca corona......................... ( Punto de aleaciones.
6.000 id. en Id. , marca E. Q . . )
6.000 en id ...................................  Martinete.

20,600 en tora ler.
Los precios mínimos que han de regir en la s u 

basta serán los que tenga á bien fijar el Kxcmo. señor 
Ministro de Hacienda en pliego c e rrad o , que se abrirá • 
en el seto de ella. ¡I

2? , El cobre se entregará al contratista al grado de 
afinación indicado, asegurándose de ello en el acto del 
recibo; pero verificada su admisión pierde el derecho 
á toda reclamación.

3í Las proposiciones á las páitidas de cobre que se 
vendan son independientes, y por lo mismo la adjudi
cación recaerá en el postor que ofrezca mejor precio.

Ademas se admiten poduras  á lotes de 1000 a rro 
bas de cada clase del cobre que se anuncia.

4* El rematante se obliga á recibir el cobre queso  
subasta en los almacenes de las minas de Riotinto, 
previo el pago de su valor al precio en que lo rem a
te , pudiéndolos vender libremente en ei interior y 
expor tarlos ai extrangero, ú n  que tenga derecho algu
no que satb facer.5* El importe total del cobre al precio del remate 
será satisfecho en la Tesorería central de esta corte ó 
en  la de la provincia de Sevilla en moneda corriente 
de oro ó plata , con exclusión de todo papel-moneda.

6? Es condición preci a para hacer proposición 
acreditar en el acto de presentarla el depósito en la 
Caja general del ramo de las cantidades en ei órden 
que s ig u e :
Metálico Deuda 

ó acciones consolida-  
de carre- da del 3 

teras. por 100.

90.000 ó 180,000 Los que opten al reñiste de las
tres partidas.

30.000 ó 60,000 Los que aspiren á cada una de
las partidas.

10.000 ó 20,000 Los que hagan proposición al
lote de 1000 a r r o b é .

Este depósito servirá de garantía lis ta haberse h e cho el pago del cobre , y de pues será devuelto , veri
ficándose acto continuo de terminado el remate á aquellos cuyas posturas no sean admitidas.

La garantía queda sujeta en parte ó el todo de su 
importe á cubrir  por la vía gubernativa ios perjuicios 
que se irroguen á la Hacienda si el m u d a n t e  no 
cumpliese su compromiso dentro de los 30 dias s i
guientes al de la adjudicación.

7* Las proposiciones se presentarán en pliegoscer- 
r a d o s , literalmente arreglados al modelo que se in
serta á continuación, sin llenar mas que !a cantidad 
que queda en blanco en letra , y ja firma de la per
sona queda  haga, ó su apoderado legamente au to ri
zado, teniéndole por nulas é inadmisibles las que c i -  
rezcaa de estas circunstancias.

8Í La admisión de proposiciones tendrá lugar el 
día 18 de Mayo próximo en la Dirección general de 
Loterías , Casas de moneda y Minas, sita en la calle 
Mayor, piso bajo del edificio titulado de los Consejos, 
bajo la presidencia del Director general del ram o, el 
Subdirector del mismo y uno de los co-Asesores de la 
Asesoría general de Hacienda pública y escribano m a
yor de Rentas , y en !a ciudad de S *v] la ante el Go
bernador de la provincia, rl Juez comisario y Canta
dor de las Atarazanas de Sevilla y el escribano del 
racao de Hacienda.

9* A las dos de la tarde de dicho dia en ambos 
puntos se dará principio al acto de la subasta , obser
vándose en ella las formalidades que se exprevsan.

Híbta las dos y media se admitirán los pliegos que 
se presenten, hora en que se dará principio á la aper
tura y lectura de ello».La mi:.ma operación se verificará acto continuo con 
ei pliego en que consten loo precio» fijados--por ei 
Exorne. Sr. Ministro.En seguida se declararán aceptadas condicional
mente las proposiciones mas altas á cida clase de co
bre en tre  tes que cubran  ó superen ios precios fij idos 
por S. E. en ésta forma:

Ifi imoro. Las hcch s á la totalidad de cada partida 
si las efe rías son iguales á las que se hagan á lote.-, do 
1000 arrobas, en cuyo solo caso serán prefei idas otras 
proposiciones á la totalidad de partida:

Y segundo. Las h días  á los lotes por su orden de 
precio.*, de mayor á un:ñor si estos exceden de ios que 
se ofrezcan en las p opo. iciones á las partidas iota le*.

Si entro las proporc iones ,  ya á las partidas com
pleta» , ya á jotes, hubiese dos ó mas iguales en precio, 
tanto en esta corte como en Sevilla, se abrirá licita
ción por pu ja s , en la que solo tendrán  derecho á tomar 
paite ios filmantes de ellas ó sus representantes.

ETas pujas se harán con el intervalo de cinco mi
nutos; y pasado este término sin ninguna, se admitirá 
la del mejor postor.

Dadas las dos y media sin que se presente pliego 
alguno, se dará el acto por terminado.

10. La adjudicación de ios cobres se h i r á  en e.-ta 
corte por el Director general de Loterías , Gasas de 
Moneda y Minas en vista de los rebultados que se 
obtengan u i  ias subastas de esta corte y Sevilla, des
pués de recibido el expediente de e¿te último punto, 
y por el órden que se establece para la acímLioa de 
proposiciones en la condición anterior.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente 
en esta corte y Sevilla hubiese dos ó mas iguales, asi 
á las partidas totales como á lotes de 1000 arroba», se 
hará la adjudicación por medio de sorteo público, que 
se anunciará en la Gaceta y celebrará en e^ta corte á 
los ocho dias de la subasta ante la Junta de e l la , que 
se reunirá nuevamente solo en este ea.-.o.

11. Los gastos que se causen en ambos remates : e- 
rán  de cargo y cuenta de los adjudicatarios á p.orate.

Madrid 18 de Abril de 1855.= José G-ner.
M o l d o  de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en
la Gaceta d e     al tano, el que suscribe compra al
Gobierno
 arrobas de cobre de aleaciones, marca corona,

al precio d e  rs. vn. arroba castellana.
 arrobas de cobre da aleaciones, marca lí. Q., ai

precio d e  rs. arroba castellana.
 arrobas de cobre de martinete al precio d e ........

reales arroba castellana.
Fecha y fitina.

C o n d i c i o n e s  bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta el suministro de las maderas presupuestadas para las 
minas de Almadén y Almadenejos en el año de 1855
1* La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista 

el precio del remate á medida que las maderas se r e 
ciban en almacenes.

2* El contratista tendrá obligación de suministrar 
las maderas expresadas en el pre.sii puesto que se 
acompaña á este pliego, haciendo la entrega en lo.? 
puntos que se designen de Almadén ó Almadenejos, y 
dentro del plazo que se s-ñaie; en inteligencia de que 
las piezas inútiles para el servicio á qu ? se destinan, y 
las que no sean de las clases, dimensiones y r eq u i 
sitos que se detallan en dicho presupuesto ,  serán 
desechadas.

3! En el caso de que faltasen repuestos de msdera 
por culpa del contratista , podía la Ihchrute  adquirir
la de particulares pagando el exceso del pr¿cio con la 
garantía de aquel, é imponiéndole una multa en el pa
pel correspondiente de 20 á 100 rs.

4? Las responsabilidades del contratista se exigirán 
gubernativamente sobre la garantía; y si esta no fue
se suficiente,.sobro los demas bien:»; y en la ejecución y venía de efectos se procederá sumariamente y por 
Io í  trámites d e  l a  via de apremio, renunciando al 
efecto de todos los fueros y privilegios p a ¡  ticuIr?rey, y 
sujetándose á las leyes é instrucciones que rigen en la 
materia.

5* Duiará el contrato desde 1.° de Enero á fin de 
Diciembre de 1855, y no podrá subastarse ,  cederse ni 
traspasarse en todo ni en parte sin previa autorización superior.

I 6? Para af i inz ir  el cumplimiento del contrato, 
j aprobado que stra por la sup rior¡dad, el coohali-.-te 

otorgará escritura da fianza por 20,000 rs., que será 
cancelada cuando finalice aquel si no hubiese cam a en contrario.

7* La subasta tendíá lugar en e i<\ corto b.*jo la 
presidencia del Director g-iuro l  de Loterías, Casas do 
Moneda y Minas, del Subdirector , de r n  eo -Asesor de 
la general de Hacienda y escribano de Rentas, y en 
Almadén ante el Superintendente de las minas, asisti
do del Contador, Director facultativo y escribano del 
establecimiento, el dia 26 de Abril de 1855 y hora de la una de la tarde.

8Í Se fij j el precio máximo del remate en la can
tidad total de 8.7,454 rs. 11 mrs. v n . , como por me
nor consta en el adjunto presupuesto, no pudiendo 
admitirse proposición que exceda do dicha suma.

9? Para presentarse como licitador se nrce ita ap
titud legal para contratar , y  haber depositado provi-  

I sionaluirnte 4000 rs. vn. efectivo^> que se devolverán 
1 á los interesados concluido el acto , reteniéndose los 
1 del rematante hasta la aprobación del contrato y p re -  
I sentacion de escritura de fianzas, en esta corte en la 

Caja general de Depósitos, y en Almadén en la Deposi
taría del establecimiento ó Tesorería de Ciudad-Real, i 10. Las proposiciones se harán bajo la fórmula siguiente :

I «Me obligo á suministrar las maderas presupuest-a- 
I das para la fortificación y talleres de las minas de Ate 
1 maden y Almadenejos en el año 185..  por el precio
I total d e .....................  rs. v n . , bajo el pliego de condicio-
1 nes aprobado.»

El precio se. expre -ará ñor letra y no por guaris
mo, y ias proposiciones se techarán y firmarán ppr los 
interesados; en el supuesto de que serán desechadas 
las qus i o se hallen redactadas en ios términos ex
presados y las que contengan modificaciones ó cláusu
las condicionales.

11. Constituidas las Juntas da subasta' en el dia se
ñalado , se entregarán las proposiciones en pliegos cer
rados al Pres iden te ,  quien cuidará de que se ru b r i 
quen n i  la cubierta por su p o r tad or , y de irlas n um e
rando por el órden que las rrciba , todo á la vista del 
público, acompañándose á cada pliego el documento 
que acredite el depósito expresado n i  la condición 9*

12. A la hora designada se ab rirán  los pliegos; y 
icido > públicamente, declara* á el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de hasta conocer el resu l
tado duí que se celebre en Almadén.

13. Si de la comparación de ias proposiciones re 
sultasen dos ó mas iguales, se abrirá licitación por un 
cuarto de hora entro los autores de esta solamente: si 
en tre  las proposiciones admitidas en Almadén y esta 
corte resultare empate, la adjudicación se hará en esta 
corte á presencia de la Junta que autorizó el re 
mate.

14. Desde que se dé principio á ia apertura y lec
tura de los pliegos no se admitirá ninguno o t r o , ni 
podrán retirarse Sos presentados bajo ningún pretexto 
ni motivo; y una vez adjudicado et remate no se ad
mitirá m -jora por ventajosa que sea.

15. Adjudicado que sea definitivamente el remáte 
se elevara el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de e lla ,  de una copia 
y demas dei expediente.

16. El rematante , si no cumpliese con el otorga
miento do la escrituia ó impidiere que esta teuga 
efecto en el término que se le señfie ,  quedará sujeto 
á loq u e  previene el art. 5? del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Madrid 19 de Abril de i855.==Jo. é Gener.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En viriud de lo dispuesto por Real órden de 23 de 

Febrero ú ltimo, esta Dirección general ha señalado 
el dia 16 de Mayo de 1855 á la una de la tarde para 
la adjudicación en segunda subasta pública de Jas 
obras de una torro para el tero d ±l Cabo de O tope a, 
bajo la cantidad de 63,803 rs. á que asciende el p resu
puesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en 
o ta corte ante la Dirección general de Obras públi
cas , situada en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Castellón de la Plana ante el Sr. G o
bernador de la provincia, hallándole en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del público la memoria 
descriptiva, los planos, el presupuesto y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
3000 rs. r n  m etálico , en acciones de caminos de las 
emitidas por la Dirección general de Obras públicas, ó 
su equivalente en títulos del 3 por 100 al precio co r 
riente r debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará, únicamente entre sus a u 
tores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada ins trucc ió n , debiendo ser la 
primera mejora que re haga por lo m nos de 500 rea
les ,  y quedando las demas á voluntad de los licita— 
dores siempre que no te jón  de 50 rs.

Madrid 18 de Abril de 1855 =^E! Director general 
de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de propoñeion.
D. N. N . , vecino de ............................... ..

enterado del anuncio publicado con fecha d e  .,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para
ía adjudicación ea  pública subasta d e ....................... . . ;
se compromete á tomar á su cargo...................................
con estricta su i-.xión á los expresados requisitos y 
condiciones.

( Aquí la proporicion que se haga, admitiendo ó 
mejorando fita y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3 . a sección.— AN U N CIOS.

TESORERIA CENTRAL.
Los su ge tos que á continuación se expresan se ser

virán presentar en esta Tesorería,  á la mayor breve
dad posib le , las cartas de pago que tienen en su po
der , procedentes de fianzas, para set cangeadas por 
ias que ha expedido la Caja general de Depósitos, á don
de so h uí trasladado los valores.

D. Fermín Lasa la.
D. Domingo Box.
D. Antonio Lladó.
D. Francisco Retortillo.
D. Leonardo López San Román.
D. Antonio Gutiérrez Solana.
D. José Ferré*:.
D. Pedro Fernandez de la Herranz.
D. Cárkis Jiménez.
D. José R. Que vedo.
D. Domingo Villasante.
1). Jo*é G a llo .
D. Gregorio Saez.
D. Mariano Cano.
D. Cenon Adanr.
D. Juan del Hoyo.
D. Antonio González.
D. Francisco Perez.
D. Lucio Escribano,
D. Vicente Bayo.

D. Gregorio Suriac.
D. Vid.il Arríete.
Ü. Francisco Srijó.
D. Juan Manuel Perez.
D. Tomas Castellano.
D. Pedro Cano Bueno.
D. Pedro Mayoral.
I). Francisco Lost.
D. José Hernández.
D. Rafael Perez de tes Cuevas 
l). Cárlos Casal?.
D. Domingo Vaca.
Ei Banco de Fomento.
D. Gregorio Abril.
I). Miguel Moreno Rey,
D. Bernardo Justo.
D. José Box.D. Juan Manuel del Rivero.

Madrid 20 de Abril de 1855.*=Antonio de Echeoique.

SECRETARIA DE LA REAL ORDEN
D #  DAMAS NOBLES DR LK REINA MARIA LUISA.
El art. 7.ü de. los estatutos de esta Real órden pre

viene que las Damas de la misma oigan una misa y 
manden celebrar otra por cada una de las qae  hubie
sen fallecido. Y como en este último caso_.se hallan 
Doña Mvría del Pilar Gavoso de Gayoso, Señora viuda 
de Rubianes, la Marquesa viuda de Llano y Doña Con
cepción Goicoolea de Beram endi, se pone en conoci
miento de ias Sras. Damas de dicha Real órden para 
que puedan cumplir  con tan piadoso estatuto.

Madrid 21 de Abril de 1855.=»El Ministró Secreta
rio do la órden , Antonio Luis de Arnau.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA BJt MADRID.

Denunciada en concepto de mostrencos la casa 
solar sita en esta corte , en el callejón de las Minas, 
número 11 moderno 23 antiguo de la manzana 472, se 
hice saber al público á fin da que si alguno se creye
se ,cop derecho á ella peuda á deducirlo en esta Ad
ministración , calle de Capellanes, Dúm. 5, cuarto p r in 
cipal de 1a izquierda, dentro del término de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique este anuncio en 
te Gaceta; pues de no verificarlo se continuará la tras- 
mitacion del expediente gubernativo, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

. ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SELLO.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden del i 1 
del mes actual,  se saca á pública subasta el dia 30 del 
mismo de doce á una de su tarde la venta de 1788 
arrobas de papel impreso de documentos de vigilancia 
pública inútiles, bajo el tipo de 31 rs. y 20 maravedís 
arroba.

La subasta se celebrará en el local de la fábrica 
del S¿llo , calle de San Mateo , núm. 5, an te  el señor 
Administrador J e fe , Contador de la misma y escriba
no de Rentas en los términos prevenidos por la ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852, la cu a l ,  en 
unión de las muestras y pliego de condiciones, se halla 
da manifiesto en la Contaduría de dicho estableci
miento.

Las proposiciones se presentarán duran te  la p r i 
mera hora en pliegos cerrados, exactamente arreglados 
ai modelo que abajo se in ser ta ,  y  la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía será la 
d * 8000 rs. vn. <n metálico para poder tomar parte 
en la licitación, debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito 
como previene la referida instrucción.

En el caso de haber dos ó mas proposiciones igua
les se abrirá en el acto por término de un  cuarto de 
hora oirá nueva licitación, también á pliego cerrado, 
en tre  los que causen el empate, quedando la ad judi
cación á favor dri que mas beneficie el t i p o , ó en su 
defecto de todos aquellos cuya igualdad de proposicio
nes motiven la nueva subasta.

Madrid 16 de Abril de 1855.«=El Administrador, 
Jefe, Leonardo Fuentes Espina.

Modelo de la proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ------ que vive en la calle

de    núm — , c u a r to . . . . . ,  enterado de los a n u n 
cios de la Gaceta y Diario de Avisos del d ia . . . ,  y  del 
pliego de condiciones para la venta pública de 1788 
arrobas de papel impreso de documentos de vigilancia 
pública que existen en la fábrica nacional del Sello, 
se conforma en tomar á su cargo dichas arrobas bajo 
el precio d e . . . . . . .  cada arroba , habiendo heoho la
entrega en la Cija general de Depósitos de la fianza 
dé 8000 rs. vn., cuyo recibo acompaña adjunto.

Madrid . .  d e .  . . d e  1855. 2
Firma del licitador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
No habiéndose presentado proposición alguna para 

la construcción de una caseta en el muelle de este 
puerto con destino ai servicio de los oarabineros, el 
Exorno. Sr. Inspector general de este cuerpo ha orde
nado se proceda á un  nuevo r e m a te , aumentando a l  
presupuesto 972 r s . , con los que asciende á 7584 rs* 

Eu su vir tud  ha señalado el dia 19 de Mayo próxi
mo á las doce de te mañana para 1a sub as ta , que  se 
verificará, como 1a an terio r ,  en el despacho de este 
Gobierno, habiendo dispuesto que desde hoy se hallen 
de manifiesto en la Secretaría del mismo los planos y 
condiciones de la caseta para que puedan en terarse  con 
anticipación de su contenido los que deseen tomar par
te en el remate.

Lo que se anuncia en la Gaceta para su mayor pu
blicidad.

Santander 16 de Abril de 1855.*»P, St , Lorenzo de 
J Obregon. 971



Habiendo acordado la Audiencia territorial de Bur
gos se proceda á una nueva y  doble subasta de la es
cribanía propia del Estado, que se halla vacante en el 
partido de Yiilacarriedo por fallecimiento de D, Martin 
Fernandez Sedaño, tasada en 14,000 rs. vn. en venta 
vitalicia , se hace saber que aquel acto tendrá lugar 
á las doce del dia quinto posterior á los 30 en que 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid, bajo 
las mismas condiciones que sirvieron de base en el 
anterior remate celebrado el 30 de Enero ú ltim o, y 
que se hallarán de manifiesto desde hoy en la Secreta
ría de este Gobierno y en el juzgado de primera ins
tancia de Villacarriedo, á cuyo partido corresponde la 
escribaoía de que se trata.

Santander y Abril 12 de 1855.«*P. S., Lorenzo de 
Obregom 913

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por Real orden de 26 de Marzo último se ha servi
do S. M. disponer se saque á pública subasta la con
ducción del correo desde esta capital á Salas de los 
Infantes, bajo las condiciones que contiene el p ]ie$j 
que se halla, de mattjfiesto en la Secretaría del Go
bierno de mi cargo; Y habiéndose fijádo para que 
tenga efectos e l reñíate el 16 de Mayo próximo á 
las doce del di^ en ja  referida Secretaría, he dis
puesto se anuncie al público por medio de la Ga
ceta  y Bohtin oficial de la provincia para que llegue 
á noticiáide tpdqs los que quieran interesarse en la 
licitación.*

Burgos 16 de Abril de 1855.=»Angel Barroeta.
957

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Por Real orden de 24 de Marzo de 1854 se conce
dió al Ayuntamiento de Ansó el aprovechamiento de 
4500 pinos y 500 pinavetes de sus montes comunes, 
partida de Zoriza, tasados en la cantidad de 321,734 
reales vellón.

Debiendo celebrarse dobles y simultáneas subastas 
para la enrgenacion de dichos árboles el dia 25 de 
Mayo próximo venidero á las doce de su mañana en 
este Gobierno de provincia y casas capitulares del re 
ferido Ayuntamiento , se anuncia al público á fin de 
que las personas que gusten interesarse en la licita
ción acudan á enterarse de las condiciones facultativas 
y económicas que deben regir en la subasta , con a r
reglo al pliego de condiciones aprobado, que estará 
de manifiesto con 15 dias de anticipación en la es
cribanía de D. Mariano Armisen , vecino de esta ciu
dad, y en la Secretaría del referido Ayuntamiento.

Huesca 15 de Abril de 1855.=Leon de Mateo.
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. GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE,

. Por acuerdo del Tribunal pleno de la Exorna. Au
diencia territorial se saca á pública subasta en venta 
vitalicia una escribanía de número de la villa de R i-  
badavia y su distrito municipal, cuya subasta tendrá 
efecto simultáneamente en los estrados de aquel ju z
gado y en la Sala de despacho de este G obierno, de 
doce á una del dia quinto posterior á los 30 en que 
se haga publicación de este anuncio en la G aceta , bajo 
las condiciones siguientes:

1 ? No se admitirá postura inferior á la suma de 
5000 rs. en que se halla tasada la escribanía.

2? No tendrá efecto la adjudicación hasta que re
caiga Real nombramientOo

3? Los licitadores que á él quieran tener opcion 
afianzarán todos el pago de la tercera parte del precio 
que hayan ofrecido á satisfacción del Juez ó del Go
bernador en las primeras 24 horas siguientes á la ce
lebración del remate.

4? A los 30 dias de comunicado el nombramiento 
hará el interesado pago del precio del remate en las 
oficinas de la Hacienda pública.

5? El primer rematante, y los que por su falta ha
yan amparado el remate después, son responsables 
por su orden á hacer efectiva con el valor de las 
fianzas y con sus propios bienes la diferencia que en 
perjuicio de la Hacienda resulte entre la cantidad en 
que definitivamente se adjudique el oficio á la en que 
se adjudicó en el primer rem ate , caso de que este no 
tenga efecto.

6? El pago del precio se verificará en dinero me
tálico , con exclusión de todo crédito ó papel, cualquie
ra que sea su naturaleza, origen y procedencia.

7* Será de cuenta del rematante el pago de los 
derechos de los expresados expedientes de subasta en 
el acto del remate.

Orense 11 de Abril de 1855.«*Jim enez Cuenca.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Habiendo sido delarada necesaria la provisión de 
dos escribanías del juzgado de primera instancia de 
Villajoyosa, han sido tasadas en venta vitalicia en la 
cantidad de 1500 rs. vn. cada u n a , bajo cuyo tipo se 
sacan á pública subasta , cuya diligencia será doble 
ante el Gobierno de esta provincia y ante el Sr. Juez 
de primera instancia de Villajoyosa, á las doce de la 
mañana del dia quinto posterior á los 30 en que se in
serte este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Alicante 12 de Abril de 1855.— P. O., el Secretario, 
Vicente Nogueroles, 914

Declarada necesaria la provisión de una escribanía 
del juzgado de primera instancia de la ciudad de A l- 
c o y , ha sido tasada en venta vitalicia por la cantidad 
de 2500 rs. v n . , bajo cuyo tipo se saca á pública su
basta , cuya diligencia tendrá efecto á las doce de la 
mañana del dia quinto posterior á los 30 en que este 
anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid; en concep
to que el remate será d oble, celebrándose en este Go
bierno de provincia y ante el Sr. Juez de primera ips- 
tancia de Alcoy.

Alicante 11 de Abril de 1 8 5 5 .« P , O , el Secretario, 
Vicente Nogueroles» 915

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Mariano Castillo, Gobernador de esta provincia.
Hago saber, que por D. Fernando Vázquez, apode

rado de Juan López, vecino de Cojayan, provincia de 
Granada , se ha presentado escrito en este dia denun
ciando un escorial plomizo, sito en el Robledillo, tér
mino de Solana del Pino. Y como quiera que se ignore 
el antiguo concesionario, se publica en este periódico 
oficial, confiriendo á los que se crean con derecho 
para que recurran exponiéndole el término im proro- 
gable de un mes.

Ciudad-Real 13 de Abril de 1855 .« M a ria n o  Cas
tillo. 918

D. José Cañizares y P asto r, Gobernador civil de 
esta provincia.

Por el presente hago saber que habiéndose decla
rado por la Audiencia de este territorio útil y nece
saria la provisión de la escribanía numeraria que en 
la'ciudad de Alcaraz se halla vacante por la defunción 
de D. Antonio Piqueras que la desempeñaba, he man
dado sacarla á pública subasta vitaliciamente bajo el 
cupo de 7500 rs. en que ha sido valorada por peritos, 
y  de las bases contenidas en Real decreto de 7 de 
‘Mayo de 1852!, siendo una de ellas la de no admitirse 
postura que baje de la tasación, y ademas la de rein
tegrar el mejor postor el papel de oficio que se con
suma en el expediente, y satisfacer los derechos qué 
en este se devenguen, sin cuyo requisito no se le dará 
curso * cuyo remate tendrá efecto en este Gobierno

de provincia y juzgado de primera instancia de dicha 
ciudad de Alcaraz en el dia quinto posterior á los 30 
del en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta 
de Gobierno de doce á una de su tarde. Los licitado- 
res que quieran tomar parte en dicho remate podrán 
acudir por sí ó por medio de apoderados autorizados 
en legal forma á cualquiera de ambos puntos, en don
de serán admitidas las posturas que se hagan. Y para 
que llegue á noticia del público se insertará el pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y dicha Ga
ceta de Gobierno.

Dado en Albacete á 18 de Abril de 1855.«=»José Ca- 
ñizares.«*Por mandado de S. S . , José López Campo.
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE OVIEDO.

Se halla vacante una plaza de alguacil de este su
perior Tribunal por fallecimiento del que la serv ia ; y 
debiendo proveerse en un individuo de la clase de sar
gentos , cabos ó soldados licenciados que hubiesen ser
vido con buena n o ta , según lo prevenido en el urt. 30 
de la g^al órdea de 30 d$ Octubre de 1s52, lo i que 
aspiren i  obtenerla presentarán en la Secretaria de 
esta Audiencia sus solicitudes documentadas dentro 
del término de 40 dias , á contar desde la fecha de este 
anuncio.

Oviedo 16 de Abril de 1855.=P or providencia del 
Sr. Regente, Juan de la Escósura lluvia S:ereU riü.
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A D M IN IST R A C IO N  P R I N C I P A L
DE H A C IE N D A  P U B L I C A  D E L A  P R O V I N C IA  D E  G U A D A L A J A R A

Acordada en 23 de Octubre de 1854 por la Saia do 
Gobierno de la Excma. Audiencia de este territorio la 
tasación y subasta de una escribanía numeraria en la 
viila de Fuentelahiguera, partido judicial de Tamajon 
en esta provincia, se anuncia la subasta para la ad
quisición del oficio conforme determina el art. 3.° del 
Real decreto de 7 de Mayo de 1852. Tendrá efecto la 
misma en venta vitalicia á las doce del dia quinto pos
terior á los 30 en que se publique d  presente anun
cio en la Gaceta de Madrid. Ei acto será doblo y en el 
mismo dia y hora, verificándolo uno ante d  Sr. Go
bernador de esta provincia, y d  otro ante el Ju» z de 
primera instancia del mencionado partido de Tamajon, 
con sujeción á las siguientes condiciona que deter
mina el R 'a l decreto citado y disposiciones poste
riores:

1 Í No se admitirá postura que no cubra 2800 rea
les vn. tn  que dicho oficio ha sido tasado en venta 
vitalicia s 'gu n el expediente de su razón.

2* Los licitadores (jue quieran tener opcion á ser 
nombrados deberán afianzar todos el pago de la ter
cera parte del precio que hayan ofrecido á satisfacción 
del Sr. Gobernador ó del Juez dentro de las 24 horas 
siguientes á la celebración del rem ate, en el concepto 
de que, no lo verificando, no adquirirán tampoco de
recho alguno al oficio.

3! Los que hayan afianzado en los términos refe
ridos, dentro de los 20 dias siguientes, deberán ju s 
tificar su aptitud moral y científica ante la dicha Sala 
de Gobierno de la Excma. Audiencia del territorio.

4Í A los 30 dias de comunicado el Real nombra
miento al agraciado, hará pago total del precio del re
mate en Citas oficinas y con la ca ita  de p3go que se 
le expedirá: se presentará á exámen en la recordada 
Sala de S. E. la Audiencia territorial. El que fuere le
trado ó hubiere ejercido legítimamente la fe pública, 
está exento del examen.

5* Si por falta de pago en el térm ico prescrito, por 
insuficiencia ú otra causa personal dei interesado no 
pudiese tener efecto el Real nombramiento, quedará 
nulo, permaneciendo en su fuerza y vigor la fianza 
otorgada para cubrir la responsabilidad de que habla 
la condición sexta, y se requerirá á los demas licitado- 
res que tengan prestada aquella por si alguno ampara
se el remate en la cantidad en que se hizo la adju
dicación.

6Í El primer rem it ante, y les que por su falta hayan 
amparado el remate después, son responsables por su 
órden á hacer efectiva con el valor de las fianzas y 
con sus bienes propios la diferencia que resulte en 
perjuicio de la Hacienda entre la cantidad en que de
finitivamente se adjudique el oficio y la en que se 
adjudicó en el primer remate.

7? El pago del precio se verificará en dinero me
tálico, con exclusión de todo crédito y papel, cu a l
quiera que sea su naturaleza, origen ó procedencia, 
exceptuándose empero los oficios de la fe pública ú 
otros análogos que pertenezcan á propiedad particular, 
á cuyos dueños se admitirá en pago ó parte de él lo 
que justifiquen haber satisfecho por egresión, vali
miento ó suplemento de los oficios referidos, conside
rándose desde luego en este caso como de propiedad 
del Estado, lo cual se expresará asi en e íR e a l título 
que se le expida, conforme determina el art. 12  del 
ya referido Real decreto de 7 de Mayo de 1852.

Guadalajara 17 de Abril de 1855.«Tornas Mojados.
957

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORTIGUEIRA.

El Ayuntamiento constitucional de Ortigueira, 
provincia de la Coruña, no habiendo podido a v e ri
guar en el ju icio de excepciones de la actual q u in 
ta, el paradero de los mozos de este distrito que á 
continuación se expresan, correspondientes al re
emplazo del presente añ?, les cita y emplaza para que 
concurran á esta casa consistorial antes del 5 de 
Mayo próximo en que debe hacerse la entrega en 
la capital de provincia , si les fuese posible , ó dentro 
del término de 40 d ias, contados de de esta fecha, si 
se hallasen á larga distancia; pues en otro caso les 
parará ei perjuicio que haya lugar.

Números. 1? Série.

98 Andrés Ambrosio López, hijo de Pedro.
101 Vicente José Pena , hijo de Antonio.
166 Vicente Manuel Villarnovo, hijo de M i 

nué!.
224 Dámaso Manuel Gómez , hgo de Miguel,
228 José Martínez, hijo de Andrés,

2* Série.

13 Andrés Cao, hijo de Francisco
17 Jo ié Antonio Parapar, hijo de Vicenta.
20 José Cao, hijo de José.
27 Antonio Gregorio Alonso, hijo de Domingo.
41 José López, hijo de Manuel.
48 Domingo Claudio López, hijo natural de

Josefa.
77 José Vázquez, hijo natural de Vicenta.
83 Ramón , hijo natural de Antonio Diaz.

167 Andrés Francisco, hijo natural de Josefa
Vizcaína.

3? Serie,

80 Antonio Perez, hijo de Antonio.
85 Vicente Casal, hijo de José.

Ortigueira Abril 12 de 1855.*= El Alcaide primero, 
Presidente, Florentino V i!la m il~ P . A. D. A., Vicente 
Lucas López. Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE B ENICALAF.

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de este pueblo por renuncia del que la obtenía, 
dotada con 720 rs. vn. anuales, pagados de los fondos 
de propio; por mensualidades vencidas, los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte á esta Se

cretaría dentro de un mes, á contar desde que se pu
blique la vacante en Iá Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia.

Benicalaf 29 de Marzo de 1855.=D e órden del señor 
Alcalde, el Secretario interino, Casimiro Verdecho.
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4.º. SECCION.-PROVIDENCIAS j u d ic ia l e s .

En virtud de providencia del Sr. D, Julián de Z a- 
balburu , Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapies de esta corte, refrendada por el escribano del 
número el lie. D. Manuel Sainz de la Lastra , se cita, 
llama y emplaza por término de 20 dias á los que en 
concepto de herederos ó acreedores se crean con de
recho á los bienes quedados por fallecimiento a b in - 
lestato de Doña Bonifacio 1 idra Matute y S a n z , á fin 
de que le deduzcan en forma ; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin haberlo verificado les 
parará ei perjuicio que haya lugar.

M adrid.!7 de Abril de ISoo.^r-Lastra. 990

D. Braulio Guijarro, Juez do primera instancia de 
o ta  villa de Torrijos y su partido.

Por ej presente cito y emplazo á cuantas personas 
¿o consideren con derecho á la libro posesión y pro
piedad de jo s  bienes que constituyen la dotación de la 
capellanía colativa familiar, fundiada en la iglesia par
roquial de la villa de Rielves , en 27 de Mayo de 1681, 
por Doña María Agüero, con poder de su hija Doña 
Ana Romo y Agüero, vacante por defunción de su úl
timo poseedor D. Feiipe Sánchez de Agüero, para que 
nn el preciso término de 30 dias, contados desde el en 
que se inserte este anuncio en el BAetin oficial de esta 
piovincia y Gaceta del G obierno, acudan á deducirle 
en este mi juzgado, por la escribanía del que refrenda, 
y por medio de procurador con poder bastan te ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en 
providencia de 3 del actual, á solicitud de D. G a
briel y D. Tiburcio Romo de Palacios, vecinos de 
Fuensalida.

Dado en Torrijos á 11 de Abril de 1855. Braulio 
G u ijarro .=P or mandado de S. S. , Francisco Yévenes 
de Romera. 933

Habiéndose extraviado una inscripción de 43 ac
ciones del Banco español de San Fernando, números 
41,376 al 41,418 , en virtud de providencia del Sr. Don 
Cipriano Dominguez, Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta corte, r e 
frendada del escribano de número D. Miguel Díaz 
A révalo, se cita , llama y emplaza por tercero , último 
é improrogable término de 10 dias á la persona en 
cuyo poder se encuentre dicha inscripción, ó cual
quiera otra que pueda dar razón de su paradero, para 
que lo participe á dicho juzgado y escribunía , bajo 
apercibimiento.

Madrid 12 de Abril de 1 8 5 5 .»  Miguel Díaz Aré
valo. 929

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

Parece que ahora no es cierto que los Ple
nipotenciarios rusos hayan recibido las ins
trucciones, según se ha anunciado. Sin em 
bargo, una correspondencia de Berlin, del 
1 4 de A bril, dice que ha sido enviada á su 
Gobierno una copia de las instrucciones. En 
esta contradicción de noticias, nos inclina
mos por la primera. También se decia que 
el Austria habia dejado entrever su pensa
miento de mantenerse neutral; pero esto no 
es creíble si se atiende á las prendas que ha 
soltado y á la posición que ocupa.

Es triste la pintura que una comunica
ción de Varsovia hace de aquel desgraciado 
pais. La miseria y el abatimiento reinan por 
todas partes , y casi todos los jóvenes vigo- : 
rosos salen para el ejército.

La Rusia continúa en sus armamentos. 
Se han formado ya columnas de la nueva 
Milicia, y se les envía hácia el Báltico, hácia 
las fronteras de Galitzia y hácia la B esa- 
rabia.

Nada notable encontramos sobre Sebas
topol. Todas las escuadras aliadas se han 
mandado reunir en Kamiesch para tomar 
parte en la campaña que se va á abrir. No 
se sabe á dónde se dirigirán estas fuerzas.

El Monitor ha publicado la segunda par
te de la expedición de Oriente. No permi
tiéndonos hoy la abundancia de materiales 
publicar este importante docum ento, que es 
el complemento del primero , lo haremos en 
el próximo número.

La telegrafía particular trasmite los des
pachos siguientes:

(De la telegrafía Havas.)

Lóndres, domingo 15  de Abril.

Los miembros del Gabinete inglés propondrán ma
ñana al Parlamento los medios mas enérgicos para 
continuar la guerra y para reformar enteram ente los 
vicios de la organización militar en Inglaterra.

Calais, lunes 16 de Abril.

El Emperador y la Emperatriz se han embarcado á 
las nueve y media.

El tiempo está magnífico.

Marsella, lunes 16 de Abril.

El Carmelo , que salió de Constantinopla el 5 , nos 
dice no pudo salir la división egipcia el 3 por los 
vientos contrarios.

La escuadra otomana activa sus reparaciones para 
unirse á las escuadras aliadas.

Las noticias sobre la dispersión de los revoltosos 
kurdos dicen q u e, habiendo atacado R im i-Bají en 
Darban á los dos Beyes que estaban á la cabeza de 
10,000 insurgentes, tomó sus atrincheram ientos á la 
bayoneta , les puso 1800 hombres fuera de combate y 
les hizo 2000 prisioneros, apoderándose de 5000 fuci
les y de otros tantos sables. La mañana siguiente de

este combate fee ocupada la ciudad de P je jifc h ; y jo s  
B eyes, que solo tenían pequeños destacamentos, han 
solicitado una amnistía. La Puerta les ha prometido 
perdonarles la vida bajo condición de restituir el pro
ducto de sus enormes pillajes.

(De la correspondencia Lejolivet.) 

M arsella, lunes 16 de Abril.

Acaba de llegar el paquete de las Mensagerías im 
periales, C arm elo , con noticias de Constantinopla del 5 
de Abril.

Los Almirantes han enviado á todos los buques ór
den de unirse á la escuadra de Kamiesch para tomar 
parte en la campaña que sé va á abrir.

Habiendo gastado ya la Puerta 300 millones, emite 
papel por una suma de 18 millones. Este papel tendrá 
un ínteres de un 10 por 10 0 , y será reem bolsaba 
BU 1853. v ' :•>.

Las noticias de Sebastopol llegan el 3 de
Abril. El bombardeo J e  Já ciudad era já m e n t e ,  y 
los aliados tenían 500 piezas dispqpsiaa ¿ro m p er el 
fuego. f X 't;

O m er-Bajá había reeibído 10,000 ín>ite$ ingleses.
.Eupatoria estaba formidablemente fq^rficada.

Viena, lunes 16 de Abril,

Las instrucciones rusas no habían llegado el sába
do, como se habia anunciado; pero se esperan hoy. 
Corría la voz de que el Austria tal vez permanecería 
neutral. La Gaceta austríaca  (antiguo Lloid ), refirién
dose á este rumor, dice que no seria posible esta neu
tralidad sino en el caso en que la Francia y la Ingla
terra di-sen mayor extensión á la interpretación dql 
tercer punió.

La Patrie trasmite la correspondencia si
guiente: 

Lóndres 15 de Abril.

Lóndres ha perdido su gravedad y su monotonía 
habitur l r.nosé qué serán el movimiento y el entusias
mo de la semana que ha principiado; pero se puede 
juzgar de ello por lo que ha pasado hoy. Los almacenes 
de Regent-Street están completamente atestados de 
corbatas tricolores; todos nuestros gent-leinen  van a 
adoptar vuestros colores nacionales mientras esté aqui 
el Emperador. En los almacenes de modas se hacen 
una especie de cucardas que servirán de lazos. Todas 
las localidades están tomadas para la representación 
del miércoles en Covent-G arden, á la cual deben asis
tir SS. MM. II. y la Reina; pero algunos especuladores 
han conseguido apoderarse de cierto número de b ille
tes, y se venden á 45 guineas localidades que ordina
riamente valen 4. Los parterres han encontrado com
pradores á 2 libras!

El 1¿ estaban atentados los salones de la embajada 
francesa con las diputaciones de M anchester, Liver
pool y de otras muchas ciudades importantes, que ve
nían a solicitar la gracia de que ol Emperador les 
vi - itas?.

Era r quel un espectáculo de los mas curiosos y de 
los mas interesantes. Vuhnse allí á los mas ricos in
dustriales, a osos manufactureros cuyos productos 
cubren los m ares, y cuyos nombres deben figurar 
con honor en él pabeio de la exposición universal,

Los íranceses establecidos en Lóndres tienen tam
bién el proyecto de enviar diputaciones á Windsor. 
En este momento firman una carta que debe presen
tarse para ello al Embajador.

El mismo periódico trasmite el despa
cho telegráfico siguiente:

Copenhague 15  de Abril.

Dos buques de la escuadra inglesa han pasado 
ayer por delante de nuestro puerto; otros cuatro están 
anclados en él. Dos vapores de la escuadra han llaga
do ayer á Stelsingoer.

Hé aquí, según el Monitor, Ja alocución 
dirigida por el Emperador al Cuerpo legis
lativo al despedirse para Inglaterra:

Señoras Diputados: He querido despedirme de vos
otros antes de marchar, y daros las gracias por vues
tro concurso para todas las leyes importantes que ps 
he presentado durante esta sesión; mi ausencia .será 
corta.

Pienso que seré vuestro intérprete asegurando $1 
Gobierno de S. M. la Reina de la Gran Bretaña que 
voíoíros apreciáis, como yo, todas las ventajas de la 
alianza con Inglaterra. (Sí! S í!)

Todos queremos la paz, pero b^jo condiciones hon
ro sas; y solo en este caso, si debemos continuar la 
guerra, contaié con vuestro leal apoyo. (Sí! S í!)

Se lee en la Gaceta militar de Viena:

Según una carta de Eupatoria , Omer—Bajá ha he
cho avanzar su caballería hasta loa lagos salados. Des
de ei 20 de Marzo hasta el 4 de Abril le han llegado 
9000 hom bres, 8 baterías y 3000 caballos. Si estaba 
encargado de operar contra Sinferopol, tendría piezas 
suficientes p^ra ello; pero le faltarían los medios de 
trasporto, porque su ejército debia llevar consigp h  
leña y el agua, ademas de las provisiones de boca y 
de las municiones. No es posible ir al valle de Inker~ 
mann pasando por el punto en que se dividen las 
aguas del Alma y del B elbeck , porque el grueso del 
ejército ruüo ocupa esta posición, y está bien a ti i a** 
chorado en ella.

En los puertos de Balaklava y de Kamiesch están 
las dos escuadras dispuestas, bajo las órdenes dé los 
Almirantes B r u a t y  L yon s, á emprender trabajos 
marítimos. Todos los dias se les agregan buques que 
llegan dd Bóhforo y de Battschick. En una carta de 
Odessa se manifiesta la aprensión de que esta ciudad 
y otros puertos del mar Negro esten amenaza
dos de un próximo bombardeo. Ei dia 3 hasta, cor-r 
ria en Odessa la voz da qup habia sido bombardeada 
Añapa.

Muchos Oficiales de la marina francesa están ocu
pados en levantar el plano de ios puertos dé T reb i- 
sonda , de Sinope y otros. Esto qs sin duda lo que 
ha motivado la noticia de que los aliados tenían inten
ción de establecer una fortaleza en uno de estos pun
tos. Se asegura por otra parte que ninguno de ellos es 
conveniente para un puesto militar. No hay mas qú£



un estab lecim iento formado en  G allipolis que pudiera  
hacer contrapeso al gran establecim iento de Sebas
topol.

Escriben de VARSOVIA el 9 de Abril:
El advenim iento d el Em peradar Alejandro II no ln  

introducido n in gún  cam bio en la Adm inistración de 
Polonia. No se realizarán las esperanzas de algún  
aliv io  en  el sistem a. Por el contrario, la Iglesia católi
ca debe esperar n u ev os rigores. La única y  últim a dió
cesis unida en  todo el reino de P o lon ia , la de Luzk, 
será cambiada pronto en  una diócesis ortodoxa.

La fisonomía de Varsovia va siendo cada v ez  mas 
som bría. El com ercio y  la industria perecen  , y  el pre
cio de los v ív eres  es enorm e; es tan grande la m ise
ria , que el Príncipe G obernador se ve obligado á a li
m entar á 300 pobres todos los dias.

En Varsovia no hay m ovim ientos m ilitares. Pero á 
dos leguas de la población se  en cuen tran  grupos de 
quintos tr istes y abatidos. El últim o reclutam iento ha 
quitado al reino de Polonia 20,000 jó v en es vigorosos, 
m uchos de los cuales son casados y padres de familia.

Una parte considerab le del ejército de Polonia lia 
sido dirigida sobre la Besarabia y sobre las provincias 
bálticas.

No se ha dirigido á Polonia el manine. to sobre la 
m ilicia , pero se espera un próximo reclutam iento.

CORTES CONSTITUYENTES
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE

E x tra c to  oficia l i »  la  **/»«>«* celebrad*, si 20 
de A bril .i 9 1R5U

Abierta á la una y n n r l o ,  y leída el acta de la ante
r ior , fue aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas do que la comisión nom
brada  pa ra  informar sobre la proposición do ley para  quo 
circulen en la Península los duros mejicanos y so declare 
libre la introducción del papel extrangero con destino á im
presos para  América,  ha nombrado Presidente  al Sr. Molli- 
nedo y  Secretario al Sr. F iguero la ; y la encargada de dar 
dictámen acerca de la petición de Doña Florencia Bermeo, 
viuda del pr im er Comandante de caballería D. Cnvo Muro, 
ál Sr. Olózaga y  al Sr. Méndicuti.

Pasaron á las respectivas comisiones:
Una exposición del Ayuntamiento y vecinos de la c iu

dad de Guadix, pidiendo á las Córtes se sirvan designar á 
diotya ciudad como cabeza de distri to , acordando que lleve 
el nombre  de uno de los 80 batallones de milicias provin
ciales que hayan  de c r e a r s e , según el proyecto presentado 
por el Gobierno; y

Otra  de los empresarios de minas y fábricas de fundi
ción de la costa de C a r tage na ,  haciendo observaciones so
bre  el proyecto de ley de minas sometido á h  deliberación 
de las Córtes.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto una 
solicitud de varios vecinos de Manresa para que se desestime 
el proyecto de desamortización en la parte  relativa á los 
bienes de beneficencia, y  otra del cabildo catedral de Si- 
giienza haciendo observaciones al proyecto de desamortiza
ción general.

Se leyó por primera  vez,  y pasó á la comisión corre s
p o n d ien te , una enmienda del Sr. Arriaga y otros al a r 
tículo 2? de la ley general  de ferro-carri les.

El Sr.  Hernández de la Rúa excusó su falta de asistencia 
á las/sesiones por indisposición en su salud, ó consecuencia 
de haber recibido la no icia de la muerte  de su señora ma
d re ,  acaecida en Salamanca.

Dióse cuenta  del dictamen de la comisión sobre renova
ción de las Diputaciones provinciales (Véase el Apéndice 1.° 
al D iario de las Sesiones de h o y . ) , y el Sr. Presidente anun
ció que se imprimiría y  reparti r ía  , y se señalaría  dia para  
su discusión.

Acto continuo pidió la palabra y dijo
El Sr. RAMIREZ ARCAS: Voy á ocuparme de un asun

to importante.  En la sesión de antes de ayer  se dió cuenta 
de los nombramientos hechos por las secciones para  dife
rentes comisiones. Para  la que ha de informar sobre el 
proyecto de ley de reemplazo del ejército se leyó el nom
bre de Ramírez Arcas. Esto lo publicaron los periódicos, y 
asi constaba en el acta de la sesión de antes de ayer ;  pero 
he notado que en el Diario de las Sesim es  se ha puesto 
otrp nombre,  no el que aqui se leyó, y  no creo que la mesa 
tiene facultad para  hacer que en el D iario  aparezca una 
cosa distinta de la que aqui pasa,  sin venir  antes al P a r 
lamento á decir:  «se padeció esta equivocación.))

E l  Sr. HUELVES: La mesa leyó el estado tal como se 
presentó ; en el original de la sección habia algunas tacha
duras ,  y  este podrá  ser  el origen de esa alteración de que
S. S. se queja ,  ó .de  esa contradicción entre  el D iario  y el 
acta; pero en estos casos el Diario no hace fe.

Entrándose en la órden del día , se anuncio que conti
nuaba la discusión sobre el proyecto de desamortización ge
neral ,  y  se leyó la siguiente e n m ie n d a :

«Pedimos á las Córtes que después del art . 2? se acuer
de el s igu ien te :

Artículo 3? al dictámen sobre desamortización general de 
manos muertas:

«Se exceptúan las suertes repartidas  á los yunte ros ,  se- 
nareros ó braceros del campo, vecinos militares y  viudas, 
con arreglo  á la Real provisión de 26 Mayo de 1 770 ú otros 
posteriores á los decretos de las Córtes de 4 de Enero de 
181 3, 29 de Jun io  de 1 822 y 1 8 de Mayo de 1 837.

Los terrenos repartidos du ran te  la guerra  de la Ind e 
pendencia  por disposición de los Ayuntamientos y de las 
Juntas.

Los que  hayan  sido concedidos á los braceros y yunte
ros conforme á las leyes,  ordenanzas y reglamentos m un i
cipales , y  los a rb it rariam ente  roturados y reducidos á cul
tivo.

A los individuos q u e ,  ya  como primitivos adquirentes,  
ó en Virtud de cualquiera  de los medios que el derecho es
tablece para  la traslación de dominio, ó sean las suertes ó 
porciones de que tra ta  este a r t í c u lo , les serán otorgadas, 
si ya  no 16 hubiesen sido, por los respectivos Ayuntam ien
tos las escritu ras de propiedad de las mismas.

E l  cánon ó censo con que esten gravadas quedará  im
puesto sobre ellas ; pero sujetándose , en cuanto á la reden
ción y  venta  dol gravamen , á lo establecido en esta ley.

Güando en los casos expresados e! dueño del suelo no lo 
sea del arbolado, so enagenará  este como los demas bienes 
comprendidos en el art .  1.°, siempre que pertenezca á p r o 
pios ó bald íos,  conced éndose á aquel la preferencia par  el 
tanto  de la subasta, de cuyo derecho podrá usar dentro de 
los 30 d ias ,  contados desde que se le notifique la dec la ra 
ción del remate.»

E n  su apoyo expuso
E l  Sr.  GONZALEZ DE LA VEGA : Esta enmienda no 

tiene y a  oportunidad, porque sus autores hemos suscrito un 
proyecto de ley que está hoy á la órden del dia. Pero d e 
seo que el Sr. Ministro de Hacienda declare que no se mo
lesta rá  á los poseedores de los bienes á que se refiere si los 
poseen con títulos legítimos.

Espero esas explicaciones, porque me consta que en a l 
gunas provincias se está explotando esto por los enemigos 
de la situación actual en contra del proyecto de desam orti 
zación.

E l  Sr. MADOZ, Ministro de H acienda : No ignora ol 
Gobierno lo que acaba de decir mi amigo el Sr. González 
de la Vega;  pero  no concibo cómo puede haber quien crea 
que no se ha de respetar á los poseedores de esos bienes. 
Pueáen  estar  tranquilos,  porque serán respetados siempre 
que los posean legítimamente.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Doy gracias al seño '  
Ministro de  Hacienda por sus explicaciones. v r etiro la en
mienda.

E l  Sr, PRESID ENTE : Queda retirada.

Leído él artículo, reformado con las enmiendas adopta
das , decia a s i :

«Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo anterior:
1.° Los edificios y  fincas destinados ó que el Gobierno 

destinare  al servicio público.
2.° Los edificios que ocupan hoy los establecimientos de 

beneficencia é instrucción.
3? El palacio ó morada  de cada uno de los M. RR. A r

zobispos y  RR. Obispos, y las rectorías ó casas destinadas 
para  habitación de los curas párrocos, con los huertos ó j a r 
dines anejos.

4? Las huertas  y  jardines pertenecientes al instituto de 
las escuelas pias.

5.° Los bienes de las capellanías eclesiásticas destinadas 
á la instrucción p ú b l ica , du ran te  la vida de sus actuales 
poseedores.

6.° Los montes y  bosques cuya venta  no crea oportuna 
el Gobierno.

7.° Las minas de Almadén.
8.° Las salinas.
9? Los terrenos que son hoy de aprovechamiento co

mún , prévia declaración de serlo en efecto hecha por el 
Gobierno, oyendo al Ayuntamiento y  Diputación respec
tivos.

10. Y por último, cualquier edificio ó finca cuya venta 
no crea oportuna el Gobierno por razones graves.o

Pidió después la palabra y dijo
El Sr. VARGAS ALCALDE: Señores, ül,-. f. Lüidad l o , ,  

quo no pudiese apoyar ayer  una adición y unto tenor 
hoy que molestar á las Cortes con un ncgcv; do i a l j i e j  
local y de familia , que no por concurr ir esa ü ;  iv.:.staüuia de - 
be ocupar un lugar despreciable en la e scau  de «c.grande:, 
intereses sociales. Mi enmienda no es hostil ¿ó royecto do 
desamortización. No tengo otro pensamiento .p., o i de s a l 
var do la onagenacioo los bienes que no duu:r. ni pueden 
ser de la pertenencia 'del'Estado. No era pos .,1c que me 
opusiera yo al principio de .desamortización .. c tvndo vengo 
luchando por el completo triunfo de nuestra-  opiniones po
líticas. Pero creo que entre  la propiedad publica y privada 
debe haber una línea divisoria. ¿Quién es el qa.. está d is
puesto á consentir quo se confundan sus bieue.; cuü ¡u¿ d d  
Estado, y se sacrifiquen los derechos de su fo i iuna?  Pues 
en ese caso ¿por qué razón ha de ser mi familia víctima 
en un negocio como el de que se t r a t a ?  Esta consideración 
me hace sostener el instituto local de segunda enseñanza 
de Cabra. Fundado y dotado este colegio por mis antepasa
d o s , ni el E rar io ,  ni el presupuesto provincial ni m u n ic i 
palidad le han ayudado jamas con lo mas mínimo. Guando 
las rentas no han sido suficientes , tanto mis abuelos como 
mis padres y hermanos han acudido en todo ó en par te  
con las rentas  de varias fundaciones piadosas.

En 1 823 , cuando pertenecía á mi casa el nombramien
to de rector y  catedrát ico,  era  na tura l  que las opiniones 
políticas de mi familia influyesen en la elección de personas. 
Esta circunstancia hizo que fuera perseguida por los real is
tas,  y no era  por cierto aquella la ocasión para  que mi fa
milia se defendiera. El Ayuntamiento de Córdoba cerró el 
colegio y so llevó los caudales. Asi ha estado desde 1823 
á 1 833. En esta s i tuación, el Gobierno de C a lo m ard e , á 
pesar de la confabulación de los Ayuntamientos de Cabra 
y Córdoba, elevó una exposición á S. M. el Rey. Después 
de cinco años de litigios tuvo que respetar la casa ,  dicien
do que , ó se sostuviese el colegio como estaba . ó se le de
volviesen los bienes con arreglo á la fundación. Las Cortes 
conocerán que Calomarde y sus agentes no adoptar ían esta 
resolución por hacer gracia á una familia liberal. Unica
mente se propuso que consintiera mi hermano en suprim ir 
la enseñanza de teología.

El Gobierno de Fernando V I I , aquel Gobierno tan des
pótico . no suprimió esa enseñanza sino con el consenti
miento de mi hermano, y  respetó el colegio, y el Gobierno 
de Doña Isabel II no ha de ser menos justiciero. Las Cór
tes me permit irán  leer la siguiente Real órden,  que prueba 
lo que acabo dG decir. (S. S. leyó.'

Concluyo pues preguntando al Gobierno si garantiza 
que los bienes de aquella casa no se pondrán en circula
ción hasta que se vean todos los expedientes,  y  si se e x 
ceptúan de la enagenacion los bienes de esta fundación, á 
los cuales tiene derecho mi familia.

El Sr. MADOZ , Ministro de Hacienda : El Gobierno y 
la ley respetarán los derechos que tiene la familia del s e 
ñor Vargas en la intervención de ese establecimiento que 
debe continuar en Cabra : no tomará ninguna resolución 
respecto á esos bienes sin haber examinado antes todos los 
exped ien tes ; y si de ellos resulta  que no pueden venderse, 
no se venderán,  destinándose sus productos á la subsisten
cia de ese colegio.

El Sr. GONZALEZ (D. A nton io): La comisión debe d e 
cir á las Córtes que solo se trata  de la desamortización de 
los bienes comprendidos en la ley,  y que de ninguna m a
nera  se toca á las fundaciones ni á los bienes á que se ha 
referido el Sr. Vargas.

Creo que estas explicaciones deben de ja r  satisfecho al 
Sr. Vargas y demas señores que se encuentran en el mismo 
caso , y  les convencerán de que no hay razón para  que se 
demore la terminación de esta ley.

El Sr. LLANOS : Tengo una duda que deseo desvanez
ca la comisión ó el Gobierno. E n  el art. 1.° hemos aproba
do el principio de desamortización general, y luego en el a r 
tículo 2.° se exceptúan tales y cuales bienes;  de modo que 
asi queda desvirtuado el art.  1 .° Si se dijera : se exceptúan 
«por ahora ,»  ya lo entendería ;  porque asi todos verían que 
habían de venderse mas adelante. Deseo oir sobre esto al 
Gobierno ó á la comisión.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : Indudablemente  
todos los bienes comprendidos en el art. 1? pueden v e n d e r 
se ; pero las excepciones consignadas en el art.  2? no 
pueden menos de ser respetadas,  y  no «por ahora» sino 
por s i e m p r e : asi lo sienten los hombres q u 9 profesan 
las doctrinas del part ido á que hemos pertenecido cons
tantemente.  Yo ruego al Sr. Llanos que considere la 
ala rma en que se pondría  al pais si esa excepción fuese 
«por ahora.» Los edificios destinados al servicio público, 
ciertos bosques no deben e n ag en arse , y  menos las fincas,' 
que  s irven para  el aprovechamiento c o m ú n , quo son útiles, 
convenientes,  necesarias é indispensables, y sin las cuales 
sufr ir ían graves perjuicios clases menesterosas. Los enemi
gos de la situación explotarían la frase «por ahora, » m an
teniendo la alarma y la intranquil idad en los pueblos, de
ciéndoles: «han tenido miedo de hacerlo todo de una vez; 
mañana os a rranca rán  lo que hoy os han dejado. «No : yo 
deseo que conste pública y solemnemente que el ánimo del 
Gobierno es que las excepciones del art. 2.° no son interi
nas ,  sino que tienen un carácter de perpetu idad.

El Sr. LLANOS : En vista de esas aclaraciones insisto 
en oponerme á varios párrafos del art.  2.°, porque mi con
ciencia me dice que es injusto y perjudicial  lo que en él se 
propone.

Principiaré por los edificios destinados al servicio publi
c o ; por ese monton de edificios, incluyendo los Ministerios, 
sin de ja r  el de Hacienda, que hay  en Madrid,  donde no 
solo se han invertido millones en sus paredes ,  sino en los 
muebles y  alhajas que hay  en su interior.

E n  una nación tan pobre ¿ cuántos propietarios no po
drían hacerse vendiéndose esos edificios ? Teniéndolos el Go
b ierno ,  lejos de a h o r r a r ,  hace mayores gastos;  y yo q u i 
siera ver las cuentas anuales de reparación que se forman 
por los maestros de ob ras ,  alguno de los cuales suele h a 
ber que apunta  con tenedor. Seguro estoy de que al cabo 
del año no hay edificio que no cueste mas dinero en r e 
composiciones que costaría su alquiler. De los estableci
mientos de beneficencia no h a b l a ré , porquo creo que es 
obligación del Gobierno conservarlos;  pero sí debo hablar 
de los palacios episcopales.

Señores, ¿ qué sucede ahora con los palacios episcopales? 
El de mi provincia está en el suelo ,  y  el Obispo solo tiene 
habilitadas una sala ó dos. ¿D a el Gobierno alguna cantidad 
para  la recomposición de esos palacios? Ya que se dieran 
á los Obispos, deberían dejarse con la obligación de conser
varlos siempre en buen estado.

Por  otra par le  , si un Comandante general llega á un 
p u e b lo , y  lo primero que hace es buscar casa y pagarla, 
¿ q u é  razón hay pa ra  que un Obispo, quo no es mas que 
un empleado do la nación , no pague su habitación y se 
«acomodo donde quiera?

Ayer se admitió una enmienda del Sr. Lafuente propo
niendo que se exceptuasen de la venta los palacios episcopa

les y  las casas llamadas de rectoría  en que habitan los p á r 
rocos, con sus huertos ó jard ines  adyacentes.

Pues b i e n : en la provincia  de León hay  curas párrocos 
que t ienen 12 feligreses, y  con la renta  que disfrutaban 
cuando habia diezmos no podían subsistir;  pero hoy no su
cede asi: los curatos están clasificados, no por vecinos,  sino 
por categorías,  y  t iene el que menos 3000 rs. de dotación; 
asi es que lo que  yo haria seria reun ir  8 6 10 pueblos po
niendo la parroquia en el centro,  y  reuniendo 200 ó 300 
vecinos,  aunque no tuviesen esas casas y  rector ías ,  queda
ban con una ren ta  suficiente.

Lo mismo digo de esas casas que de los palacios episco
pales.

Antes de a ye r  hubo aqui un medio conflicto por una 
enmienda presentada en favor de los únicos frailes que 
quedan en E spaña :  los padres Escolapios.

Mi de seo , no solo es de que estos no tengan bienes de 
ninguna clase, sino que desearía que no existiesen.

Es cuanto tengo que decir en oposición á este artículo, 
el cual aprobaré  sin embargo si fuese necesario mi Yoto, 
porque deseo que se lleve á efecto esta ley.

El Sr.  MADOZ, Ministro de Hacienda: El  Sr. Llanos 
ha manifestado su deseo de que se vendan los palacios 
episcopales. Yo no llevo tan adelan te  mi pensamiento de 
desamortización. Esos palacios es na tu ra l  que se respeten; 
todos estamos interesados en ello, pues á pesar  de lo que 
¿3 diga aqui y fuera  de aqui, y sobre todo m uy  lejos de 
aqui, á hixhei, que no somos católicos, nosotros somos cató— 
Ucj¿ apGStólicua, y tenemos ideas mas religiosas (nótese 
L i e : y  pcdoiViuJ tener la conciencia mas tranquila  que los 
que ui*liorna üo~ están haciendo la guerra :  sil Tenemos 
mus ideas do m,,t ululad y de religión que los que en Roma 
nos Oitan iiacu ^ L  la guerra .

Las C c í L j  comprenderán por qué me explico a s i , y á 
quién aludo No conviene que la religión esté en los la
bio;, sino en d  corazón; no debe decirse: quiero mucho la 
iglesia, cuando no se profesa ninguna de las ideas que la 
Iglesia recomienda , ni se practica ninguno de los preceptos 
divinos que nos enseñó nuestro R e d e n to r : lo que so necesi
ta para  decirse religiosos es tener v i r tudes ,  y esas v i r tu 
des no puedo decirse que las tienen los que nos hacen la 
guerra  fuera do aqui.

Viniendo á otro asunto , siento mucho que el Sr. Llanos 
h a y a  i n c u r r i d o  en la equivocación de llamar frailes á los 
Escolapios. Los frailes, y part icularmente  los jesuítas , han 
sido enemigos s u y o s ; y tanto es cíe* t o , que nunca se han 
considerado ellos como fra iles ,  que estando yo de colegial 
ea  Baihast io  (este lucho lo cité en este sitio hace 18 años;, 
llegó á visitar aquel colegio el célebre Sr. E sp ig a ; y ha 
biéndome dicho mi director que buscara á un padre  Esco
lapio, fui á buscarle :  110 habiéndole e n co u tr ad o , volví  y 
le dije : he recorrido todo el c o n v e n to , he mirado una por 
una todas las celdas , y no he encontrado á ese fraile. Y 
porque di je convento,  celda y fra i le ,  y no colegio, habita
ción y p a d r e , me impuso un pequeño castigo.

Para  que no pueda decirse que  protejo fra iles ,  debo 
manifestar que los Escolapios son una institución únicamen
te benéfica al pais, y que su enseñanza ha sido siempre 
libera l;  siendo muy digno de notarse que de los estudiantes 
do la Escuela pia han salido muy pocos carlistas, habiéndose 
la mayoría  comprometido en prim era  línea por la causa de 
la libertad.

Las huertas que queremos se dejen á los escolapios les 
son sumamente necesarias,  tanto para  su alimeuto como 
para su recreo y  p a seo , y el de los colegiales.

E n  cuanto á la instrucción, solo diré que la Escuela 
pia ha marchado con los adelantos de la época. Visítense 
sus colegios, y se hallarán en ellos maestros de música, es
g r im a,  matemáticas &c. E n  Madrid tienen un gabinete de 
íisica experimenta l  tan bueno y tan completo como el que 
pueda haber en cualquiera otro establecimiento. La Escuela 
pia ha conocido que ese es el modo de salvarse,  y se ha 
salvado.

Teme el Sr. Llanos que con este artículo se dé un 
arma poderosa para  que si mañana vuelve al poder Bravo 
Murillo no se lleve adelante 1.a desamortización. Esté S. S. 
tranquilo. Si volviese ese s e ñ o r , y con él las influencias 
que t e n i a , es seguro que toda la ley vendría  abajo. Lo que 
nosotros debemos procurar es que eso no se realice, y para  
ello el medio mejor es hacer leyes como la presente.

Acepto el ofrecimiento que el Sr. Llanos me ha hecho 
de votar el artículo 2? ,  no obstante lo que S. 3. ha ex
puesto, pues sentiria  que nos faltase un voto tan respetable 
como el de S. S.,  constante siempre en sus opiniones; cons
tante ,  s í,  pues en la correspondencia que hemos sostenido 
en estos últimos once años ha pensado siempre  que no de
bía desm ayarse ,  y con el tiempo era  seguro el triunfo de 
los principios liberales. Contribuya pues S. S. con su voto 
á que esto tr iunfo se consol ide , y  así no se dará  lugar á 
que Bravo Murillo in te rpre te  la ley-como S. S. teme.

El Sr. LLANOS: Dando gracias al Sr. Ministro de Ha
cienda por los sentimientos de buena amistad que me p ro 
fesa , debo decir que aun cuando vinieran Bravo Murillo ó 
Cárlos VI y  D. Ramón C abrera ,  respetar ían los bienes ven
didos , como la respetó en Francia Luis XVIII .

Yo no he estudiado con los Escolapios,  á quienes S. S. 
tiene tanta afición ; pero sé que son f ra i les , pues tienen su 
regla y  su g e n e r a l , y  lo son aunque ellos no quieran serlo.

Cuando he hablado de los palacios de los Obispos, para  
nada me he acordado de la religión. Soy y viviré y  moriré  
católico, y  acaso tengo hechas mas buenas obras que los 
Obispos. Mi pensamiento ha sido de Ínteres público.

Si S. S. y sus compañeros de Gabinete permaneciesen 
s iempre .eu esos puestos,  no temería yo nada por la liber
tad , y  estar ía  seguro de que nada quedaría p o r  vender.

E n  cuanto á los edificios que ocupan los Ministerios, he 
hablado genéricamente,  extrañándome que sean hoy nece
sarios tantos palacios para  las oficinas, cuando antes estaban 
todas en el piso bajo de Palacio. Esto me mueve á rogar  al 
Gobierno disminuya los empleados.

El Sr. MOYANO : Pido la palabra en contra.
El Sr. P R E S ID E N T E .  La tiene V. S.
El Sr. MOYANO: Señores,  fácilmente .......
El Sr. P R E S ID E N T E : Perdone V. S. El último Sr. Di

putado habló en contra ,  y no hay quien tenga pedida la 
palabra  en pro.

El Sr. MOYANO : Yo creo que la Asamblea no debe 
permit ir  que se vote una ley que se impugna y no se d e 
fiende. A las mayorías corresponde conservar el decoro de 
la Asamblea.

El Sr. ESCOSURA: Pido la pa labra ,  como de la comi
sión.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Labrador la tiene en 
pro.

El Sr. ESCOSURA: Las expresiones del Sr. Moyano han 
sido graves ,  y debe la comisión contestarlas.

El Sr. PRESID ENTE: Tiene V. S. la palabra.
El Sr. ESCOSURA: La comisión no teme el debate, 

pues se encuentra  bien preparada  para  él con los quince 
dias consecutivos do debates que ha habido en su seno a n 
tes de presentarse ese dictámen á que se han hecho 95 e n 
miendas;  pero  la comisión creía que bastaba para  contestar 
al Sr. Llanos lo que habia dicho el Sr. Ministro de Hacien
da. En los 25 artículos que restan, y en las enmiendas que 
han de deba tirse ,  seguramente que podremos discutir.

Ha dicho el Sr. Llanos que los Ministerios estabau antes 
todos en el piso bajo de Palacio;  pero eso consiste en que el 
Gobierno absoluto tiene una administración mas sencilla, 
puesto que en esc sistema se reduce todo á deci r :  «Stc volo\ 
y si no quieres lo que quiero to ahorco.» E<o argumento  
de economía no puede aqui t raerse  á cuento,  porque no 
conduce á nada. Por lo demas, tratándose de los bienes de 
los PP. Escolapios , ya ha contestado el Sr. Madoz conve
n ien te m en te , debiendo yo empero añadir  que cada una de 
las excepciones que so han puesto ha sido un sacrificio de 
mi p a r te ,  porque profeso do un modo absoluto el principio 
de desamortización ; pero hay cosas que no se pueden 
evitar .

El Sr. MOYANO: Señores,  debo princip iar manifestan
do que cuando pedí  la palabra antes y rao vi in te rrumpido 
por no haber quien hablase en p r o , era mi objeto manifes
tar  la sorpresa que me causaba el haber visto q u e ,  t ra tá n 
dose de un proyecto que la Asamblea, según parece, está 
decidida á vo ta r ,  no habia quien lo d e fe n d e rá ;  y yo creia 
que en este caso debiera permit irse que fuera  impugnado 
hasta tanto que hablasen en contra  los que previene el r e 
glamento , aunque no hubiera  quien lo hiciese en p ro ;  y en 
esto no había ningún cargo para  la comisión Por lo demas,

y a  comprenderá  la Asamblea que no voy á hablar en el
mismo sentido que lo ha hecho el Sr. L la n o s , y  que por el
contrario felicito al Sr. Ministro de Hacienda por las e x 
cepciones que ha consignado en el proyecto,  pues á lo m e 
nos esos bienes ae sa lvarán de la venta.

Yo recuerdo que en el año 45 me opuse á la suspensión
de la venta  de los conventos acordada por m a  Real orden, 
porque veia delante una ley votada en Córtes. Entonces so 
me dijo que se hacia porque eran tales los escándalos que 
habian tenido lugar en la venta de los c onve n tos , que en 
Medina del Campo se habia vendido uno en 14 rs .;  v s i  esto 
sucedía entonces,  ¿con cuánta  mas razón desearé ahora que 
no se v e n d a n , no ya  los conventos en g e n e ra l , sino ios 
que esten destinados al servicio público?

Y o , s e ñ o re s , no me hubiese levantado á hablar respec
to de ese artícu lo  después de las observaciones que hice 
cuando se t ra tó  de la totalidad del proyecto , si no hubiera  
encontrado en esas excepciones una cosa respecto á la quo 
creo deber llamar la atención de las Córtes. Cada vez estoy 
mas convencido de lo funesta que va á ser la adopción de 
ese proyecto de l e y ;  pero si algo faltara para  demostrarlo,  
ser ian bastantes  al efecto la m ul t i tud  do enmiendas que se 
han presentado por los mismos señores que han votado el 
artículo 1.°, pues seguramente entre  las 95 presentadas no se 
encontrará  una sola firma de los 1 8 que hemos votado en 
contra  de la desamortización. Yo,  señores, veo con admi
ración que votada esa desamortización , sin duda porque so 
la cree ve i ta jo sa  , se advierte  no obstante una cosa m uy  
singular ,  y  es que cada uno viene con su excepción en fa
vor de aquellos bienes á cuyos dueños quiere  fa v o re ce r ; y  
no sé cómo, si e s t á n  buena la desamortización, qu ieren  p r i 
va r  á sus amigos ó á sus pueblos de los beneficios que r e 
porta. Lo que deduzco de todo esto es que rl  beneficio de 
ese cambio de propiedad no es tan grande como se d i c e , y  
me confirma'(mas y mas en esta idea el v e r ,  como decia,  
que el gran núm ero de Sres. Diputados que firman esas en 
miendas propone la excepción de todos aquellos bienes p e r 
tenecientes á corporaciones á quienes quie ren dispensar ese 
beneficio.

El artículo decia en su origen : se venden los bienes de 
propios, y una excepción del ai i. 2.u comprendía los do 
aprovechamiento común. Esto se comprende;  pero  no asi el 
que se conserve esa excepción después de añadir  al art. 1.° 
la palabra común , porque ó bien está demas la reg la ,  ó 
bien la excepción. Esta  es la r*zon p- r qué creo que estaba 
mejor redactado al principio que ahora;  y para  convencer
se de ello no hay mas quo ver lo que disponen nuestras  
leyes acerca de la n a t u r a l e z a  de esos bienes de propios y  
comunes. Yov á tornarme la libertad de leer á la Asamblea 
algunas ce las leyes que se refieren á este punto. (S. S. leyó.)

Es decir, que son bienes comunes aquellos cuya propie 
dad pertenece á todo un municipio y su 11 o á cada uno de 
los vecinos; y bienes de propios aquellos cuya propiedad 
pertenece á todo un municipio , y su uso á ninguno de los 
vecinos en pa r t icu la r ,  puesto que se arr iendan y  con sus 
frutos se atiende á las cargas concejiles. Si pues los bienes 
comunes son los de aprovechamiento com ún,  ó está mal la 
regla, ó está dem asía  excepción.

Voy ahora al asunto p r in c ip a l , y al tocarlo deseo quo 
la comisión y  el Gobierno no vean en mí a ua individuo riel 
partido moderado. Yo les ruego que quiten de ese artículo 
la necesidad de formar préviamenie  un expediente pa ra  
declarar si una finca es ó no de aprovechamiento común: 
22.000 pueblos,  señores,  son sobre poco mas ó menos,  los 
que componen la nación e sp añ o la , y bienes de los llamados 
comunes los t ienen todos los pueblos. Cada uno de ellos 
que tenga tres ó cuatro  habrá  de formar otros tantos e x 
pedientes. Y si esto habrá  de ser asi, ¿será arriesgado c a l 
cular en 1 00,000 los expedientes que se van á fo r 
m ar y  que vendrán  á M adrid?  ;Y no se asustan los se 
ñores Diputados al pensar lo que va á suceder á cada uno 
de esos pueblos con sus tres  ó cuatro expedientes,  cuando 
tan embarazosos y  prolijos son los trámites oficinescos; 
cuanto tanto hay que ir y venir para  lograr una resolución; 
cuando son tantas las dificultades con que han de luchar 
esos hombres de provincia  antes de pene tra r  en una oficina 
para  poder conseguir su objeto!

¿ Y  qué necesidad hay de esos expedientes?  Ninguna, 
¿Por qué? Porque hay una ley que dice cuáles bienes son 
comunes y  cuáles de propios; y  siendo esto tan claro y  
terminante ,  es inútil todo ese expediente,  y esIá do mas su 
j e t a r  los pueblos á esas contingencias de que me he hecho 
cargo.

Hay mas: hay también una regla para  distinguir desde 
luego los bienes comunes y los de propios, y consiste en el 
20 por 100 por estos últimos. No hay oficina de provincia 
que no posea todos los datos necesarios para saber cuáles 
son bienes de propios, porque son , repito, los que están 
pagando el 20 por 100. ¿A qué pues esos expedientes para  
ve r  cuáles son bienes de propios y  cuáles bienes com u
n e s?  ¿No es una cosa comple tamente  innecesaria ?

Por estas razones ruego á la comisión y al Gobierno 
que hagan sobre esto una ac la rac ión , con la cual evitarán  
á las provincias y á los pueblos muchos gastos y  no peque
ños disgustos.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : Solo contestaré 
á la última parte  del discurso del Sr. Moyano : la re la tiva 
á los expedientes sobre declarar  cuáles son bienes de p r o 
pios y cuáles bienes comunes.

Supone S. S. que esos expedientes  subirán á 1 00,000, 
y que vendrán  miles de comisionados á Madrid á s u 
frir  todos los inconvenienies que ha dicho. E?o no suce
derá  mientras yo sea Ministro de H ac iend a , y  ademas no 
habrá necesidad de tales comisionados, porque en p r im er  
lugar las fincas que ofrezcan duda serán m uy  pocas,  y  
en segunda lugar el Gobierno tiene ínteres en despacharlas  
lo antes posible para  llevar á efecto la desamortización, 
aunque sin precipi tarla;  asi que esos expedientes se resol
verán  por las oficinas sin mas que la reclamación del A y u n 
tamiento con el informe del Gobernador, que remiti rá  el ex
pediente  al Gobierno. Por cons igu ien te , ni los expedientes 
serán voluminosos, ni se t a rda rá  mucho tiempo en resolver 
los que correspondan á cada provincia.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: El Sr. Moyano ha im 
pugnado el art  2? consecuentemente con sus opiniones. S. S. 
dice que la multi tud de enmiendas que sg h a n  presentado á 
esta ley hacen iucunorensible el que se vo te ,  puesto que 
ascienden á 93 , y  s n p m e n  1 50 señores hostiles al proyecto.

Por mi par te  diré á S. S. que siendo como soy p a r t i 
dario de la desamortización , he presentado no obstante una 
de ollas, la cual es mas bien aclaración de un punto  im
portante.  Otros señores han hecho lo mismo, deseando todos 
facilitar la ley mas bien que entorpecerla. Hay ademas m u 
chas enmiendas suscritas por unos mismrs Sres. Diputados 
por equivocación sin duda , las cuales dicen lo mismo.

Ha explicado el Sr. Moyano cuáles son los bienes de 
propios y cuáles comunes. Yo siento tener que manifestar 
mi opinión en e s to ;  y lo s ien to ,  porque  110 me creo con 
bastante autoridad para  ello. Los bienes de propios es nece
sario contarlos después de los de aprovechamiento común. 
Son bienes comunes los que han venido disfrutando los m u
nicipios desde que se constituyó la sociedad;  y  quizá no 
seria difícil probar que se conocían en el primar siglo del 
cristianismo.

Después,  andando el t iempo, vinieron los bienes l lama
dos del patrimonio común , los cuales datan de las conquis
tas y  de las donaciones que hacían á los pueblos los Reyes 
y  los señores terri to ria les;  pero como quiera que á medida 
que se iban civilizando los pueblos tenian necesidades que 
les era  preciso c u b r i r ,  vino de ahi el que se arrendasen d e 
hesas y  se obtuvieran permisos de los Reyes y  del Consejo 
Supremo do Castilla para  verificarlo á fin de atender con 
sus productos á las cargas m unicipa le s , y  estos son los bie 
nes de propios. Tenemos pues que aquellos bienes, que en 
la actualidad no están destinados al uso común , son bienes 
de propios,  porquo sobre todos ellos pesa el 20 por 100.

Ahora diré á S. S. á qué el artículo reformado. Su ob
jeto es claro. Pudiera haber ocultaciones de bienes de p ro 
p io s , y  pudieran declararse comunes para  ser  exceptuados;  
y  el Gobierno debe tener derecho á in te rven ir  y  saber  cuá
les son los bienes que legítimamente están destinados a c 
tualmente  al disfrute común. Para  eso no son necesarios los 
millares de expedientes  de que nos hablaba el Sr. Moyano, 
El Gobierno d ispondrá ,  según c reo ,  que los Gobernadores 
civiles los abran oyendo á loa Ayuntamientos y Diputacio
n e s ,  y  el Gobernador los remiti rá  al Gobierno, el cual r e 
solverá en su vista en los términos que ha manifestado el 
Sr, Ministro de  Hacienda,



... He contestado al Sr. Moyana, y solo me resta suplicar á 
los Sres. Diputados se sirvan aprobar -pronto!,, muy propy 
to , esta ley, en que taq interesada está la tranquilidad, pú- 
blica. . , ’ . , = . .! ,f.

El Sr. MANSI: Deseo que me cfigaiLel Gobierno ó í a  
comisión si están exceptuados los bienes comunes; es decir, 
los bienes que no handeveDgado ni devengan e l '%0 por 1 00.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : ,E1 Gobierno 
tiene que ver los expedientes para examinar si hay frau 
de. Por lo demas, respetará todas las fincas que .sean.de 
aprovechamiento común. , .. v \ 1(.

El Sr. MANjSl: Entonces digo á S. S. que, mat^ ía 
desamortización, porque de ese ,modo ¿ quedarán .sm ven
derse las dos terceras partes de los bienes de los,,pueblos^ 
Por lo tanto, para que no,haya nada que j io  se desamortice, 
propongo una cosa que armonice los intereses del Estado 
con los de los pueblos. Yo creo que deben darse, gratis A ios 
que esten interesados en esos apiovechamjentos todos ios 
bienes comunes. Do este modo esos bienes, .que nada produ
cen al Estado, se harán materia dpiponible y ¡productiva. .

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Nosotros quere
mos desamortizar; pero hacemos una excepción á favot.de 
los que pudieran padecer perdiendo esos, aprovechamientos. 
Si se hiciera ese repartimiento vecinal de los Bienes que 
S. S. propone, sucedería que al mes perderían los pobres 
esos aprovechamientos, y la riqueza se acumularía. ' ,

Cuando se ha hecho algo en. España em beneficio dé las. 
clases menesterosas, si se ha dado lina fanega de fierra la; 
han entregado por un porron de vino. Si se distribuyesen 
entre los vecinos de los pueblos las fincas de aprovecha
miento común, daríamos unaianega ó dos á cada pobre, el 
cual si era honrado nos daria esperanzas ; pero si era uq 
holgazán, la vendería al día siguiente, haciendo,ricos á ios 
que compran por un pedazo de pan.

Aceptando el principio de desamortización, quisiéramos,, 
repito , que todo se vendiese; pero al tocar. bienes 
de aprovechamiento común, nos detenemos eq ía aplicación, 
porque refluyen en la clase miserable, que ejs la que se 
utiliza de ellos. Creo pues que el Congreso puede votar el 
artículo, seguro do que, si el Gobierno encuentra .medios, 
siempre se ha de inclinar en favor de las clases meneste
rosas.

Por lo tanto suplico que se apruebe, e n  la .íntima con-, 
viccion de que los bienes do aprovechamiento común serán 
respetados por el Gobierno.

El Sr. MASADAS: Me concretaré únicamente á decir 
que la comisión no puede admitir la idea del Sr. Mapsi, re 
lativa á que se repartan gratuitamente entre los pueblos 
los bienes de aprovechamiento común.

S. S. confunde los bienes comunes con los de aprove
chamiento común. El Sr. González do ta.Vega ha dicho ya 
que los bienes de propios están dentro de lo? comunes; que 
hay comunes que pertenecen á propios, y no son de apio-; 
vechamiento común. Con este motiyo;ha preguntado S. S. si; 
todos los bienes que no pagan el 20 por. 4 00; ¡son de apro
vechamiento común.

Al contestarle que sí ha dicho que de ese modo no se 
desamortiza nada; y yo pregunto: ¿cree Ŝ  S. que solo los 
bienes de propios pagan el 20 por l o e ,  y que> no los'hay 
de aproveihamiento común que deben satisfacerlo? Esa os 
la razón por qué la comisión ha intercalado* en/el proyecto; 
«bienes do propios y comunes.» Por último,da ley de Paró
tida dice cuáles son los que siendo de todos tos disfruta ca
da uno de los vecinos del pueblo. Estos ro  deben estar 
comprendidos, y por eso los exceptúa la comisión. Por es
tas razones pido esta que se apruebe el artículo.

Declarado el punto suficientemente discutido, pregun
tóse si el art. 2? seria votado por partes como pretendía el 
Sr. Moyano, y se acordó ¡negativamente, votándose en 
consecuencia todo é l , y  siendo aprobado, ,

Leido el art. 3.°, clasificó la mesa por su orden las en
miendas presentadas al mismo, acordando las 'Cortes por 
indicación suya que se discutieran después del art.- 6.° todas 
las relativas al derecho de tanteo.

Leyóse la enmienda siguiente de los Sres. Suarez, Bue
no y oíros: -.* > • •• . .

«Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar* -la siguiente’ 
adición al art. 3.° del proyecto de desamortización: ' 

«Excoptúanse los bienes de propios, cuya venta so hará’ 
á censo reservativo entre los mismos vecinos de los res
pectivos pueblos, siompre que estos cubran^! importe to - ' 
tai de la tasación. Cuando esto no suceda se sacarán á;. 
nueva subasta, y serán admitidas las posturas de todos los 
licitadores. •

Los Ayuntamientos harán la división de estos terrenos’ 
de modo qué su adquisición sea accesible' á la c!ase: prqle- 
taria , y someterán la aprobación de aquella ó las Diputa-: 
ciones provinciales.» . i *.:•■•

En su apoyó dijo '• . 1 . o
El Sr. SUAREZ (D. Gabriel) : Aboque* partidario de la- 

mas ámplia desamortización , pues lo soy mas que la comi
sión y el Gobierno, creo que no es exacta la opinión*que 
esta sienta de que el 20 por 100 representa la quinta-par
te  del capital. El 20 por 100 no es mas que ¡teña contri
bución, y no puede por lo tanto representar esa quinta 
parte. Por consiguiente, el Estado,que tiene derecho á ese 
20 por 100, no puede tenerlo a l ,todo del capital.

Las Córtes pueden sin duda hacerlo todo; pero de que 
todo lo pueden hacer no se s í g u e l e  todo lo que hagan sea 
justo. E l dominio eminente que. tenemos lo podemos ejercer; 
pero ha de ser en beneficio de los pueblos. Esto dominio se* 
encuentra expresado perfectamente en la ley de» expropia-, 
cion forzosa por causa de utilidad pública Indemnícese, se
ñores, que es lo primero, pues no debemos tratan a-los: 
pueblos peor que á los frailes , á quienes se señaló, una pea-; 
sion á pesar de que no tenían derecho, á los bienes que dis
frutaban. . . .  - - r

Creo que nada es mas conveniente pídua; zanjar estas di* 
fieultades que dar á censo reservativo esos ¡bienes: Ademas,* 
¿ p o r qué no se incluyen en la'desamortización• los bienes 
comunes? Yo no quiero que se vendan ; pero no sé poTqué 
no se reparten entre los pobres: Eso* ha dado brillantes re 
sultados en varios pueblos, entre los cuales puedo c iar al 
mió. No creo que el Gobierno, y' la comisión.hayan-mirado 
solamente á salir de apuros, ni que tengan ia intención ex
clusiva de crear almacenes, bien provistos do obligaciones 
para hacer operaciones de crédito.

Suplico pues á las Córtes que se sirvan admitir esta 
adición. . .

Después de manifestar el Sr. ¡Fuente Andrés en nombre 
de la comisión quo no podía aceptar la enmienda del señor 
Suarez, púsose esta á votación y fue desechada.

Leyóse á continuación otra enmienda del Sr. ¡Bueno y 
o tro s , la cual decía a s i: *. ;! < !

«Pedimos á las Cortes* se sirvan aprobar la. siguiente: 
adición al art. 3.° del proyecto de desamortización:

«A fin de que la clase proletaria pueda adquirir propier, 
dad , á cada vecino pobre se repartirán por suerte.¿cuatro 
fanegas de tierra de los propios del pueblo respectivo;, por 
las cuales pagará anualmente un canon, proporcionado se
gún tasación. La calificación de pobre se hará^por la JDipu-¡- 
tacion provincial oyendo á los Ayuntamientos.» - -

En su apoyo dijo ., .
El Sr. BUENO : Lo que se pide en la enmienda:¡que se 

acaba de leer no puede desecharse por.el partido progre
sista sin faltar á sus principios, sin manifestarse extraño á. 
los intereses de los pobres. :

Se ha dicho, incurriendo en un e r ro r , que los bienes 
de propios no sirven para el pobre. En Extrem adura se ha
cen separaciones de ciertas fincas* y se. distribuyen en lotes 
de cuatro y seis fanegas, fijando un cánon y verificándose 
la distribución por suerte. Con este sorteo encuentran; un 
recurso para su subsistencia e l . pobre joi palero ,.]& infeliz 
viuda y el desvalido mendigo. .

Esta institución magnífica, puramente.democrática , no 
la tiene ningún otro pueblo de Europa r>.y ja vais á. matar 
si no aprobáis la enmienda que sostengo. Considerad/que 
hay infelices que no pueden acudir á la subasta porque no 
tienen capital alguno, y que pueden sin-embargo R egará  
ser propietarios por el medio que yo..propongo. Esto mi?mó 
fue lo que hicieron las Córtes „de Cádiz en el año, f3 . Y 
pregunto yo ahora; ¿puede decirse que esto ;no ,sea  upa 
verdadera desamortización? Pues;q u é , .el censo reservativo 
¿am ortiza la finca? Do ningún modo.,.porque el. dominio 
directo y útil pasa al nuevo eompradQr. t; .. . . ,

Al arrojar el partido progresista alHmercadp* 4 6 600.0 
millones de bienes puede hacer propietarios á muchos in
felices , adhiriéndolos á este órdeu de-cosas : de lo conítrario

no podrán tener e l menor ínteres en que este sistema se 
consolide. ¿Qué e?. lo que les ha dado el Gobierno repre
sentativo ?. Libertad,: algunos.mas derechos p o lítico sp ero  
eso qs. poco p^ra labrar la felicidad del pais. For consi
guiente ,, si desamortizamos esa, inmensa masa d e ’ bienes, 
¿qué  inconveniénte puede haber en que se .déje tina parle 
pafa repartirla  á los proletarios? Yo creó que ninguno; y 
por lo mismo, espero que jas Cortes se servirán tomar en 
cpúsideración. la enmienda que acabo de apoyar.
 ̂ El Sr. SORNT : Si las’Córtes han desechado la enmiehT 

da an te rio r, que es enteramente igual á la que ahora está 
sometida á su deliberación, creo qu,é no pueden admitir,esta 
obrando consecuentemente.
, . Puesta á'Vptacion. la enmienda del Sr. Bueno, no fu¿ 
tomada ep; considerácípn.

Dicho Sr. Bueno retiró otra enmienda q u e : había pre
sentado, tras lo cual se leyó una dél Sr. Marqués deí Due
ro, la cual, por no haber quién la apoyase, no fue tomada 
ea consideración.,

Dióse cuenta de la enmienda siguiente de jos Sres. Ba- 
yarri y Navarro ( p .  Alonso) :

«Se añadirá ai ^ t .  3.° lo siguiente:
«Siempre y cuándo no se aminore por esto en mucho su 

valor ,T bien porque se hailená cercadas ó porque contengan 
grandes edificios, destinados á los usos de la agricultura ó 
ganadería,»., .

Concluida su, lectura dijo
El Sr. NAVARRO ( D. Alonso): La comisión sienta el 

principio de que se díyidan todas, las fincas sin excepción 
alguna.; pero esto deíje entenderse siempre que admitan 
cóm¡od,á .dmáion, pues es sabido que hay fincas rústicas y 
urbanas .que no la ,admiten. Desearía que la comisión diese 
algunas explicaciones sobre esto, diciendo si admitía la en
mienda ó al menos sq espíritu.

El Sr.. ESCOSURA: La comisión ha querido que se haga 
la subdivisión de las fincas siempre que sea posible y con
v e n id le ;  pero ni la comisión ni el Gobierno pueden que
rer que se subdividan cuando haya de dasminuir su valor. 
La comisión pues acepta la enmienda en su espíritu , y re
dactará el . artículo :de manera, que satisfaga los deseos de 
S. S. si es posible. , .

El Sr. NAVARRO (D Alonso): Envista de lo que aca
ba de manifestar la comisión retiro la enmienda.

El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada. ¡
Leyóse esta oíra del Sr. Arenal y otros Sres Diputados: 
«Pedimos á las Córtes que al art. 3? de la ley de des

amortización se añada el párrafo siguiente :
«Cuando el predió enagenable consista en aguas cuyo 

aproyechamiento corresponde exclusivamente á un territo
rio municipal, la venta se*efectuará bajo condición expresa* 
do no poderse conducir fuera de aquel territorio;»

En su apoyó dijo 1 •
El Sn. ARENAL :-¡Yo retiraría esta enmieda si no hu

biese qüe calmar la  ansiedad do muchos pueblas alarma
dos con la generalidad de la redacción del art. 1.°, en cuya 
discusión'no pude hallarme presente. * ;

5 Hay muchos pueblos que tienen aguas sin tener tierras, 
y-que venden esas aguas á los terratenientes de su jurisdic
ción, en pública licitación ó venta ; y como pudiera creerse, 
por la -especialidad del caso , que este aprovechamiento e s 
taba fuera de las exclusiones que acerca de aprovecha
mientos y servidumbres establece el art. 1.°, quisiera que 
diera la.comisión las explicaciones convenientes.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): Creo quo S. S. se tran 
quilizará con las sencillas explicaciones dé la comisión., El 
Gobierno tiene en esta cuestión e! mismo Ínteres qué los 
pueblos, pues sabe qué valen mas las fincas cuando tienen 
agua que cuando nó ía tienen^

Ademas de ésta razón de inferes común entre los pue
blos y el Gobierno , en el espíritu de la redacción del a r
tículo de la cómision queda á salvo el derecho por que 
aboga S. S. '

Después (je una breve rectificación del Sr. Arenal y olra 
det Sr.' Gónzafez (D. Antonio), retiró aquel su enmienda;

Eii seguida se apróbó el ait. 3? nuevamente redactado, 
por la cochisioi1.

Puesto á discusión el art. 4 ?, se leyó una enmienda del 
S r.B uéno , qué ápóyó brevemente sú 'au to r; y después de 
haberle contestado el Sr. Fuente Andrés conío individuo de 
la comisión ; so puso á votación y resultó desechada.
! Se leyó otra enmienda dei S¡*. Marques del Duero, Zor

rilla y ot^os Srés.- Diputados, reducida á pedir que las fin
tas de ’beneficencia'so vendan á censo redimiólo.

. E n sü apoyo dijo 
El Sr. ZORRILLjA: Voy á apoyar lo m«as brevemente 

que mo séá posible ésta enmienda, ya porque'veo la impa-' 
ciqncia dél Congreso, ya también porque parece que lá co- 
ibisión ésta decidida á no admitir casi nibgana de las en- 
miendás que se presentan , á pesar do que parecía natural 
que,, uná1 vez adoptado el principio dé la desamortización, se 
ácím\tieseú,y  adoptasen todos aquellos m edios'que pudiéran 
producir e l mejor resultado posible.' , : j

Ünq de ellos .es el que proponemos en nuestra .enmien
da ; pues aun cuando eFSr. Madoz haya dicho q u ilo s  cen
sos son .una. pequeña amortización, esto era aplicable á los 
irredimibles ,1 pero nunca á los redimibles, qqe no podrán 
desaparecer de nuestra legislación síq causar un gran per
juicio á la  sociedad , por 1q que desde luego se consignaran 
en nuestro. Código civil. , .

No...puede, menos de conocerse la ventaja qe lo que en 
esta enmienda se propone., porque seguramente so perju
dicará mucho á los bienes de beneficencia en el momento 
que salgan al mercado confundidos con los del clero, y los 
de propips. Su. valor disminuirá por falta de capitajes , , y 
Pf>f consiguiente de compradores, mucho mas cuando el 
Gobierno no tiene restricción alguna, pues se le lia dejado; 
u n a rfa_c,u!tad tan ilimitada en este punto, que se je  ha dado 
el voto de confianza mas ámplio que podía dar, ía Cámara.♦ 

La restricción de que ^ v e n d e rá n  las iincas cuando 
haya quien las p id a . no significa n ad a , porque como lo 
quo necesitan los compradores es comprar mucho y á bajo 
precio para obtener . grandes ganancias, es indudable que 
las pedirán todas», y saldrá al morcado esa inmepsa canti
dad, de bienes, se. venderán con gran perjuicio de la ri
queza pública y de nuestra industria, que solo por falta 
dq capitales;es.por lo que.se halla atrasada, y que ahora 
continuará ustacionada, porque en lugar de dedicar á este 
rqmo tan importante, de nuestra riqueza los pocos capitales 
que á ello pudieran aplicar, los emplearán en comprar fincas 
por lo inucho quo bajarán de precio.

Yo no sé qué inconveniente puedan tener la comisión y 
el Gobierno en que-esas fincas se vendan á censo reserva
tivo , siendo como es un censo redimible, y facilitándose 
muchísimo: por este medio las ventas, evitándose que, los 
establecimientos á que pertenecen tengan apuros por falta 
de recursos que do este modo podrían conseguir.

Considerada esta ley en su articulado, creo qué excep
tuando el principio dé 'la  desomqi iizacion , hace muy poco 
honor-ala Asamblea consUluyente., Yo no Veo’ en ella nada 
para interesar los grandes.y pequeños capitales, ni asegu
rar las rentas de los¡ estahfecimientós.

Creó pues que. si la Comisión es benévola, no deberá 
tener inconyenienté en admitir la enmienda.

El Sp. ESCOSURA: Si las .Cortos en su sabiduría han 
desechado el ccnto reservativo cuando se trataba de las fin
cas fie propios,.¿ por qué ..razón quiere el Sr. Zorrilla quo lo 
admitan cuapdo se trat$. de ja  beneficecpia ?

Esja le y , fia diqho S. ¿SV, fuer.a del punto .capital de la 
desamortización, hará poco honor á la Asamblea; y si poco 
honor hace á esta , ¿qué honor hará á la intuíigepch de la 
comis.ion que la propone? Apeló de ese dicho al juicio de 
la. nación y .fie la historia.

Dice S. que el censo no es una parte de la amortiza- 
C^Uu Pues q u é , toda carga que sigue perpétuame.ute á la 
propiedad'.,¿no es una parte de amortización? ¿Cómo se 
^nuwiian. las propiedades en venta ?. ¿ Nó es una de las ¿au
diciones de esos anuncios manifestar que están libres de 
todo censo? Y rcspicto al pequeño propietario ,,¿sabe S. S. 
ló 'que son loá censos? Son el dogal que devora los pro
ductos de la tierra4; el origen dé sú-ruina ; ’lá pérdida de h  
própíedád.

Dejapdo parte íos pleitos, qu^es muclio dejar, ¿cuál 
seri^ la epúdiejon de ja  bencficencVa en el caso de vender 
todas sus finqa^ á cepso? Yo lo .d iré : jos censos .en tal caso 
no. le serian, pagados puntualmente; tendría la beneficencia 
$ue volver á adquirir la finca; tondria que venderla de 
nuevo ; esta.seria la historia del tone} (Je.tas Danáfiies, Véa

pues S. S. cómo la comisión, al proponer lo que .ha pro
puesto, no ha procedido ligeramente.

Vamos á los pobres. Dice el Sr. Zorrilla: ¿qué le im
porta al pobre que distribuyáis las fincas en porciones mí
nimas si para comprar esa mínima porción no tiene, medios? 
Señpres, el que nada tiene, nada puede com prar; pero 
aquí se habla de pobres relativamente á los que tienen mas; 
so habla del que tiene lo suficiente para poder adquirir algo 
mas de lo que tie n e ; no se habla del desdichado que solo 
cuenta con sus brazos para sustentarse. Pero aun á  esta cla
se se la favorece, porque habiendo mas propietarios, po
drá gapar mas jo rn a l,,y  las vacaciones serán menores.

Que queremos asustar con ía palabra amortización, ha 
dicho por fin el Sr. Zorrilla,. N o , señores; á la nación no 
sq le asúste con esa pa lab ra : hartQ sabe ,sus consecuencias 
por la experiencia de tres siglos, y  harto ha visto los bue
nos efectos de 1& desamortización en el efímero ensayo.que 
de ella so ha hecho. Por eso espero que pasado este primer 
momento, en que los intereses heridos clamarán, como su
cede siem pre, la nación hará la debida justicia á sus legis
ladores , y reducirá al silencio la voz de otros intere ses, 
á veces no muy legítimos.

Por todas estas consideraciones, concluyo rogando á la 
Asamblea se sirva desechar la enmienda del Sr. Zorrilla, 

Después de rectificar los Sres. Zorrilla y Escosura, 
procedióse á la votación nominal de la enmienda, resul
tando no tomarse en consideración por 117 votos contra 47 
en la forma siguiente :

Señores que dijeron no:

HUelves. García Briz.
Calvo Asensio. Éiguerola.
González de la Vega. . Morenp Nieto.
Duque de ia Victoria. Arias t r ia .
Madoz (D. Pascual). Labrador.
Aguirre. Miranda,
Santa Cruz (D. (Francisco). Alonso Cordero.
Luxán. Montemayor.
Escosura. Navarro (D. Fulgencio).
Fuentó Andrés. García López.
Masadas. Sagastí.
Sorní- Preto Neto.
González (D. Antonio). Fuster.
Mádoz(D. Fernando). Collantes.
Perez Zamora. Bertomeu.
Benitez de Lugo. Frías.
Suarez. Rivero Cidraque.
González (D. Ambrosio). Campos.
Lallana. Zavala
Rubio Caparrós. Egozcue.
Ugarte. Angulo.
Gurrea* , . Hust.
Villalobos. , Valenzuela.
Prosa. Herraiz.
Maestre (D. Antonio). Otero.
Olea.  ̂ jriarte
Mollinedo. . Jiménez.
Loref te- Ametller.
San Miguel; Feijéo.
Serrano Bedoya. Villar.
Sándoval. Moncasi.
Lasála. Centurión.
Navarro Zamoranó. Torre (D. Juan),
^ afra< : Torre (D. Carlos de la).
Lara* /  Macia.
Vargas. Rivero.
pátiño. . Portilla.
Laberon. Santa Cruz (D. Juan José).
Suapces. Sánchez del Arco.
Gil Virfeeda. Blanco.
Vázquez Bíigueiro. Moriarly.
Gutiérrez de Ceballos. Fernandez del Castillo.
Bértémáti. Ramírez Arcas.
Perez (D. Ramón). Moya.
Uzuriaga. Pardo Osorio.
Hazañas. Caruana.
Corradi. López Pinilla.
Garfido. Acha.
Aguilar. ”■ Novoa.
Campaner. Lobit.
Falcon. Arenal.
Ferriol. Escalante.
Norato. Rosique.
León Medina. Leonés.
Talayera. Clemente Zamorano.
Peña. Gutiérrez Solana.
Valdés. Casal.
Gómez. Sr. Presidente.
Llanos. Total 117.

Señores que dijeron sí:

Sanz. García (D. Sebastian).
Milagro. Dotres.
Carrera. 0>*orio.'
Poyan. ■* Ya*ñez (D. Ignacio).
Cantero. Camacho.
Alonso Martínez. Coello.
Porto. , Avecilla.
Alvarez. Sagasta.
Zorrilla. González Alegre.
Ovejero. Gállego.
Cuenca . , Cantalejo.
Perez. Gasols.
Santana. « Gaminde.
Cantalapiedra. Amado.
Avedillo.;. ... . V e r a . . ,
Mo.rdpmar, García Ruiz.
Mqntésino. Navarro (D. Alonso).
Méndez .Vigo. Alfonso.
Fernandez llam azares. Orense.
Arias, Figueras.
Liorens.. Gatell.
Villapadierna. Godinez de Paz.
López Infantes, Mariátegui.
Rancós. Total 47.

Léido el art. 4? ,■ y no habiendo quien tuviese pedida la 
palabra, púsose á votación y fue aprobado.

P asóá la comisión de actas una comunicación del señor 
Ministro de la Gobernación, Santa Cruz, acompañando 31 
pliegos qué contenían las de las elecciones que para llenar 
las vacantes de Diputados á Córtes se haü vorifiendo en va
rios distritos de las provincias de Córdoba, la Coruña y 
Sevilla.

El Sr. Puig excusó su falta de asilencia á las sesiones 
por hallarse enférmo. ■?

Quedó sobro la mesa el dictámen de la comisión nom
brada acerca del proyecto de ley sobre incompatibilidades, 
proponiendo que este pase desde luego á la sanción do S. M.

Fe aprobó definitivamente, declarándolo conforme con 
lo resuelto por las. Córtes, el proyecto de ley relativo á la 
sociedad anónimaidenominada «Caminode hierro del centro,» 
cuyo;objeto es construir y explotar un ferro-carril desde 
Barcelona á Martorell.

El Sr. PRESIQÉNTE : Orden del dia para m añana: dis
cusión de ios dictámenes de peticiones y demas asuntos se
ñalados para los sábados. Se levanta la sesión.

E ra n  las siete menos cuarto.

Nota. El presente extracto quedó terminado á las nueve 
y' media ; y dospuos de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo, se enviaron las 17 úl
timas cuart’illas á la Imprenta nacional á las once y media.

BOLSA DE MADRID,

C o tiz a c io n  d e l d ia  2 0  d e  A b ril d e  1 8 5 5  á  la s  
tres de la tarde

•*’ EFECTOS PÚBLICOS

Títulos «del S por 1 00 consolidado 32 d.
Idem del 3 por 100 diferido 18*10 d.
AtnorUzible de prim era, 7-75 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99-50 d.

CAMBIOS.

, Ldüdros í  ái»*, &0-85.-~d?4ri« á S v., &-27 d.

r: P la ta s  M  r $ in o .

Dalo. Beief. Dato. Beiáf.

Albacete.. 1 / 4  p. Lugo.. . . . .  l /4 d .  *
A licante.... par p. Málaga  . .  7 /8
Almería.. ; . . .  1/4 M urcia.,*., par d,
Avüa.   . .  órense .> . ..I l / k á .  » ,
Badajoz.. . .  3/4 d. Oviedo  1 /t  p
Barcelona. . .  par. Palenciá ............... V *  ¿>*
®Rhao  . .  1/2 d. Pamplona. .. 1 /4  ’
B u rgo*...,, par. .  Pontevedra.. 1/4
Cácerei;. . .  5/Rd. Salamanca... 3/4
Cádiz.. . .  . .  . .  . 1/ 2 S. Sebastian.
Castellón  . .  Santander: . . . .  ' 8r 8
Ciudad-Real. 3/4 Santiago...; 4/4 »
-Cdrdobai. . .  1/Bd. Segovia.. .  v. * 4/ \  p. f.-;*y
Coruña . . . .  1 /4  p. Sevilla .. . .. . . | / 8  d.
Cuenca............   S o r ia * ...,.. , ... ~
Gerona ................ Tarragona... par.
Granada.. . .  par d. Teruel.. . . . .
Guadalajara. 1/2 IToledo.. . . . .  3 /4  '
Huelva. . . . .  . * IValencia.. . . par p.:
Huesca. . . . .  . .  Valladolid... ■ . , . ; ]  V * p-
Jaén . . . . .  J  5/8 d. Vitoria.. . . .  par.
L eón ..   1/4 p. Z am ora....; 3 /4
Lérida...................  Zaragoza. . 1 /2  d; !
Lógroño. . . .  par. li J

ANUNCIOS. -  :

GUÍA DE FORASTEROS PARA 1855
Se vende en el descacho dé libros de la 

Imprenta nacional á los precios sigu ien tes:

De lujo en sed a , terciopelos de va- - 
rios colores y preciosos dibu
jos.  .................................  490 rs.

De medio lujo.....................................  420
De tafilete con m apa, re tra to , por

tadas y adornos.  .......................  $4
De pasta fina..........................  44
Idem c o m ú n    34 •
Rústica. .  .............................   ^2

Los testam entarios del difun(o| D. Jacinto Rodrí
guez , en uso de las facultades que tienen , citan y  lla
man por el presente anuncio á todos los ácfeéddfés 
que se crean  con derecho á los bienes del fíhátfo fftp- 
driguez, para que en el térm ino de 30 d ía s , á: Cóúta> 
desde la publicación de este , h*gan sus reclattüáci^ies 
juNtificativas en casa de uno de los dichos Sr'es. Dóü 
Liborio Cañizales, que habita én el hospicio; eh fd in
teligencia que el que no lo verifique en diehcf teftííino 
le parará el perjuicio qu^ haya lu g a r , procediebclo/stf- 
guidamento á verificar los trabajos dé división y 
partición de los b¡ene¿ quedados al óbito de aquel se
gún se tiene acordado! 933— l

Manual de teneduría de lib 'os por partida doble 
D. Felipe Salvador y A znar, cuarta edición: adoptado 
por texto en v irtud  de Reales órdenes en las escuelas 
(Je comercio , Institutos industria les, colegios dé: se*4- 
gunda eustfianza y oficinas del Estado. Contiene con
tabilidades especiales para estas, las sociedades aboni- 
m as, banqueros , fabricantes y grandes prqpíetaiips, 
conforme á lo dispuesto en él Código de CoinéVcio y 
en la ley de contabilidad. Se vende á 12 rs. en  Madfld 
en las librerías de Sánchez, V illaverde, Publicidad, 
Castillo, Bailli-B illiero, Im prenta nacional y portéria 
del Tribunal de Comercio; y á 15 rs. en Badajoz li
brería de Orduña ; Bilbao, D fimas y Astuy ; Cédfiz, 
Morahída ; Coruña , García A lvarez; Granada , Alonso; 
Málaga , Moya y Itarréro  ; R e u s , Cáifis A rn av a t; San
tan d e r , Riesgo ; Santiago, Sánchez y Rúa ; Sevilla, 
Alvárez y  compañía ; Valencia , D obon; "Valladolid, 
M elgar, Y Zaragoza, Álag&llon. El a u to r , que v ivé eñ 
la plazuela de H erradores , núm. 29, cúártó priOclipáf, 
lo rem ite por el correo franco de porte ti  se le enViu 
una libranza de 15 r s . , ó 32 sellos de cartas.

Nuevo tratado titulado Teoría práctica de c u ^  
fas para uso de los jóvenes que se dedicán al comér^ 
cío y cuenta de banca , a.G como para todo empleado 
de oficinas, redactado y puesto con tanta cíariií^í^y 
sencillez, que sin necesidad de instructor puede ‘Com
prenderlo aunque tenga mediana capacidad. )

En la prim era parte encontrará las cuatro  regías 
de la a ritm ética , con ejemplos en cada regla pertene
cientes á ella, explicando con claridad los decimales, 
pesas y medidas antiguas reducidas á los mismos de
cim ales, ideiñ m odernas; y en la segunda los cam
bios dei reino y de todas tas plazas ex tran g eras,co m 
binaciones com erciales, de.cuanto de letras y le rn a s  
necesario. ' - : &L

Este tratadito se halla de venta en la Im prente n a 
c iona l; librería de V illa, plazuela de Santo Dóqiiógó; 
Hernando , calle del Arenal, núm. 11, á 6 rs. cadá uno 
en i ú tica. '

SOCIEDAD MINERA «LA RESERVADA.

Mina Constante , en Hiendeluencina. r.j*<, r ¡q

D. Sandalio Cobí ño ha ccdidp á favor de la sofíie- 
d.ad el tercero y cuarto cuarto  de la apcion pupa* 53¡. 
Pero habiendo sufrido extravio dtoha media acción, se 
previene, á fin de evitar p -rju icios, que queda fueca 
de circuí: ciou ía referida media arción. t

Madrid 17 de Abril da 1855.= E i  S.ocrctaripj D/ Ó? y 
Aguilera. 1

E S P E C T A C U L O S

TEA TRO  D EL PR IN CIPE.- A  las ocho de la noche.
Sinfonía de Guillermo TelL — Im  escala del podeTí 

drama en tros 'actos y m i prólogo. — El niño ptrtítiió* 
comedia en tin celo y en prosa.

TEATRO DE LA GRÜZ. A las ocho de la roche. : 
Siufuiiía.—D. Francisco de Queveito, drama en güá-* 

tro actos.—Baile. 1
• : . ; i

TEATRO DE VARIEDADES. A tas ocho y médta de
la noche. ?

Sinfonía.— Prim era parte de El corazón de u n  b a p -  
dido. — Juego de gimnasia nonñfiado La trancau. ^ -  t á  
segunda pai te de El corazón de ún  bandido. —  Lajiift'* 
cil suerte titubada la Percha peligrosa.— Una base cons
titucional , juguete cómico en u n ’acfó. . ’

TEATRO DS LOPE DE VEGA. A las ocho dé lá 
noche. • ?¿ í

Sinfonía.— Las tres m anías ó cada loco con su  
Buenas noches, vecino.

TBATRQ DEL CIRCO. A las ocho v  media 4e Ja
noche. .. ; •

Sinfonía.— Mis dos m ugares.— , >t. a


